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ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES,
EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA, DESTINADAS A ACTUALIZAR E IMPULSAR EL SECTOR CO-
MERCIAL EN ANDALUCÍA MEDIANTE LA IMPLEMENTACIÓN DE NUEVAS TECNOLOGÍAS, DENTRO DEL PROGRA-
MA DE MODERNIZACIÓN DEL COMERCIO: FONDO TECNOLÓGICO, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERA-
CIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA  - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA - NEXT GENERATION EU, Y
SE PROCEDE A SU CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2022.

El Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías, en su artículo 5, y el
Decreto 155/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo,
Empresa y Trabajo Autónomo, en su artículo 1.l), disponen que le corresponden a esta Consejería, dentro
del marco de las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma por los artículos 45 y 58 del Estatuto
de Autonomía para Andalucía, las relativas al comercio, ejerciendo las mismas mediante la planificación, la
ordenación, la promoción y el desarrollo de dichas materias.

Mediante  Orden  de  28  de  noviembre  de  2019,  del  Consejero  de  Economía,  Conocimiento,  Empresas  y
Universidad, se aprobó el VI Plan Integral de Fomento del Comercio Interior de Andalucía 2019-2022, con el
que se pretende avanzar en la adaptación del  modelo comercial  andaluz a la nueva economía digital  y
ofrecer apoyo a las personas autónomas y a la pequeña y mediana empresa del sector comercial para su
modernización  y  la  renovación  de  sus  establecimientos,  como  formas  de  consolidación  comercial  y
aumento de su competitividad.

En otro orden, desde las dos declaraciones efectuadas por la Organización Mundial de la Salud, la primera,
el 30 de enero de 2020, sobre emergencia en salud pública de importancia internacional ante la enfermedad
COVID-19 originada por el virus SARS-COV-2, y la segunda, el 11 de marzo de 2020, confirmando la misma
como  pandemia  global,  la  economía  en  general  se  ha  visto  muy  resentida,  y  entre  los  sectores  más
afectados se encuentra el comercial.

El  tejido  productivo  español  se  caracteriza  por  el  elevado  peso  de  las  microPYMEs  y  los  trabajadores
autónomos,  con  una  menor  capacidad  de  adaptación  ante  cambios  en  los  mercados.  Andalucía  no
constituye una excepción a estos efectos y, de esta forma, de manera concreta en el ámbito del sector
comercial, tanto PYMEs como autónomos han mostrado una mayor vulnerabilidad ante la crisis derivada de
la  COVID-19.  A  partir  del  segundo  trimestre  del  año  2020,  según  datos  publicados  por  el  Instituto  de
Estadística y Cartografía de Andalucía, en la Contabilidad Regional Anual de Andalucía el PIB experimentó
un retraimiento del 10,25% como consecuencia de las restricciones a la actividad productiva impuestas
para frenar la pandemia de la COVID-19.  A lo largo de 2021 se observa,  en la cifra global  del  PIB,  un
aumento del 5,22% respecto al año anterior, sin embargo, todavía no se han llegado a alcanzar los valores
del año 2019.  

La paulatina salida de la crisis por parte de este y otros sectores económicos requiere de un ingente impulso
en materia de inversión pública y, en base a ello, el Consejo Europeo aprobó, el 21 de julio de 2020, el Plan
de  Recuperación para  Europa NextGenerationEU,  con objeto de paliar  los  daños  económicos  y  sociales
causados por la pandemia. Este Plan, con un importe de 750.000 millones de euros, se compone de dos
instrumentos:  el  Mecanismo  para  la  Recuperación  y  la  Resiliencia  -núcleo  del  Fondo  de  Recuperación,
dotado con 672.500 millones de euros-, y la Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los Territorios de
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Europa  (REACT-EU),  siendo  adoptado  el  primero  de  ellos  mediante  el  Reglamento  (UE)  2021/241  del
Parlamento Europeo y del Consejo.

Esta financiación permitirá a los Estados miembros llevar a cabo una serie de reformas estructurales que,
entre  otras  medidas,  garantizarán  la  transformación  digital  y  la  adaptación  a  los  cambios  en  el
comportamiento  del  consumidor,  objetivos  imprescindibles  para  el  sector  de  la  pequeña  y  mediana
empresa  en el  ámbito del  comercio si  se  pretende  superar  el  quebranto  económico que  a  todas  estas
entidades ha causado la pandemia.

Por su parte, para acogerse al Plan de Recuperación NextGenerationEU, en España se ha aprobado el Real
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de
la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Dicho
plan (en adelante, PRTR) se articula en diez políticas palanca y treinta componentes. En el ámbito de la
Palanca V (Modernización y digitalización del  tejido industrial  y de la pyme, recuperación del  turismo e
impulso a una España nación emprendedora) se inserta el Componente 13: Impulso a la pyme. A su vez, a
este  componente  corresponde,  entre  otras,  la  medida  I4,  Apoyo  al  Comercio,  en  la  que  se  prevé  una
inversión  por  importe  de  100  millones  de  euros  para  financiar  la  línea  de  actuación  Programa  de
modernización del comercio: Fondo Tecnológico.

Asimismo, el Objetivo 210 incluido en el documento anexo de la Decisión de Ejecución del Consejo (conocida
por sus siglas en inglés, CID), relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia
de España, marca el resultado que debe alcanzarse. En concreto, en el citado Objetivo 210 se establece: “Al
menos 200 pymes o asociaciones empresariales del sector comercial deberán haber recibido subvenciones del
Fondo Tecnológico, de conformidad con lo dispuesto en la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no
causar un perjuicio significativo» (DO C 58 de 18.2.2021, p. 1), mediante el uso de una lista de exclusión y el
requisito de cumplimiento de la legislación medioambiental pertinente de la UE y nacional. Los proyectos en el
sector del pequeño comercio tienen por objeto incorporar nuevas tecnologías que permitan que el comercio
local responda a los nuevos hábitos de consumo, en el marco del Fondo Tecnológico (200 proyectos). Los
proyectos subvencionables en el marco de este Fondo incluyen:
a. Proyectos de nuevas tecnologías dirigidas a mejorar diferentes áreas de la estrategia comercial en línea y de
comunicación, del modelo de negocio y de la experiencia de compra.
b.  Proyectos  de  nuevas  tecnologías  para  la  adaptación  del  espacio  físico  de  venta  tanto  a  las  nuevas
necesidades y hábitos de los consumidores como a nuevos modelos de gestión.
c. Proyectos de soluciones tecnológicas para mejorar la eficiencia y sostenibilidad de la entrega de última
milla.
d. Proyectos de aplicación de soluciones tecnológicas para mejorar la eficiencia en el consumo energético y de
los recursos”. 

En base a todo ello, la Conferencia Sectorial de Comercio, en su reunión de 9 de mayo de 2022, aprobó el
Acuerdo por el que se fijan los criterios de distribución, así como el reparto resultante para las comunidades
autónomas y ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, del crédito destinado al Programa de modernización
del Comercio: Fondo Tecnológico, por un importe total de 100 millones de euros para los ejercicios 2022 y
2023,  en  el  marco  del  Componente  13,  Inversión  I4.1.2  del  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y
Resiliencia, el cual fue publicado en el Boletín Oficial del Estado núm. 126, de 27 de mayo de 2022, por
Resolución de 19 de mayo de 2022 de la Secretaría de Estado de Comercio.

De esta forma, corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía la gestión de créditos destinados a la
financiación de proyectos que permitan incorporar nuevas tecnologías en el sector del pequeño comercio,
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mediante la concesión de subvenciones vinculadas a convocatorias en 2022 y 2023, ejercicios en los que se
prevé la ejecución del programa. Para ello, habiendo sido asignado a Andalucía en el citado Acuerdo de
Conferencia Sectorial un crédito de 8.585.785 € para cada uno de los dos ejercicios y establecido un objetivo
de  al  menos  34  proyectos  por  cada  uno  de  ellos,  resulta  necesaria  la  previa  aprobación  de  las  bases
reguladoras que regirán la concesión de las subvenciones.

Siendo  el  comercio  un  sector  estratégico  para  la  economía  tanto  en  el  conjunto  del  Estado  como  en
Andalucía, donde representaba en el año 2019 el 12,32 % del Valor Agregado Bruto total, según datos de la
Contabilidad Regional Anual de Andalucía para ese ejercicio,  la atomización de las empresas, que las sitúa
en una posición de debilidad frente a las crisis económicas, hace que resulte necesario el impulso de un
sector que permite generar riqueza, empleo y cohesión social, tanto en el medio urbano como el rural, de
manera que las posibilidades que ofrecen las soluciones digitales lo hagan más competitivo y faciliten la
recuperación de la confianza del consumidor, mediante un modelo sostenible que potencie su capacidad de
resiliencia.

Por otra parte, de conformidad con lo establecido en el PRTR, en la CID, en el Reglamento (UE) 2021/241 del
Parlamento Europeo y del  Consejo,  de 12 de febrero de 2021, por el  que se establece el  Mecanismo de
Recuperación y Resiliencia, y en la normativa de desarrollo de este último, todas las actuaciones que se
lleven  a  cabo  en  ejecución  del  mismo  deben  respetar  el  llamado  principio  de  no  causar  un  perjuicio
significativo  al  medioambiente  (principio  DNSH  por  sus  siglas  en  inglés,  “do  no  significant  harm”).  De
manera específica, habrán de ser observadas todas las previsiones contempladas, para la inversión I4, en los
apartados 3, 6 y 8  del documento. Conforme a lo indicado en el último de tales apartados, no se requiere
para esta medida un análisis exhaustivo con respecto al cumplimiento del principio DNSH en relación con
los seis objetivos medioambientales incluidos en el Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del
Consejo,  de  18  de  junio  de  2020,  relativo  al  establecimiento  de  un marco  para  facilitar  las  inversiones
sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088 (Reglamento de taxonomía): mitigación
del cambio climático; adaptación al cambio climático; uso sostenible y protección de los recursos hídricos y
marinos; transición hacia una economía circular; prevención y control de la contaminación; protección y
recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas. 

Dada la naturaleza de las actividades susceptibles de financiación, la medida tiene un impacto previsible
nulo o insignificante sobre tales objetivos, circunstancia que queda plenamente garantizada con la exclusión
de  las  actividades  que,  para esta  inversión,  conforme  a  la  CID,  no  pueden ser  subvencionables:  1)  Las
actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización ulterior de los mismos, excepto
los  proyectos  en  el  marco  de  esta  medida  relacionados  con  la  generación  de  electricidad  y/o  calor
utilizando gas natural, así como con la infraestructura de transporte y distribución conexa, que cumplan las
condiciones establecidas en el anexo III de la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un
perjuicio significativo» (DO C 58 de 18.2.2021, p. 1). 2) las actividades en el marco del régimen de comercio
de derechos de emisión de la UE (RCDE) en relación con las cuales se prevea que las emisiones de gases de
efecto  invernadero  que  van  a  provocar  no  se  situarán  por  debajo  de  los  parámetros  de  referencia
pertinentes.  Cuando  se  prevea  que  las  emisiones  de  gases  de  efecto  invernadero  provocadas  por  la
actividad  subvencionada  no  van  a  ser  significativamente  inferiores  a  los  parámetros  de  referencia
pertinentes, deberá facilitarse una explicación motivada al respecto. Parámetros de referencia establecidos
para la asignación gratuita de derechos de emisión en relación con las actividades que se inscriben en el
ámbito  de  aplicación  del  régimen  de  comercio  de  derechos  de  emisión,  según  lo  establecido  en  el
Reglamento de Ejecución (UE) 2021/447 de la Comisión. 3) Las actividades relacionadas con vertederos de
residuos,  incineradoras y plantas de tratamiento  mecánico-biológico.  En relación con las incineradoras,
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esta exclusión no se aplica a las acciones emprendidas en el marco de esta medida en plantas dedicadas
exclusivamente al  tratamiento de residuos peligrosos no reciclables,  ni  a las plantas existentes,  cuando
dichas acciones tengan por objeto aumentar la eficiencia energética, capturar los gases de escape para su
almacenamiento  o utilización,  o recuperar  materiales  de las cenizas de incineración,  siempre que tales
acciones no conlleven un aumento  de la  capacidad de tratamiento  de residuos de las plantas o a una
prolongación de su vida útil;  estos pormenores  deberán justificarse documentalmente  por cada planta.
Respecto  a  las  plantas  de  tratamiento  mecánico-biológico,  esta  exclusión  no  se  aplica  a  las  acciones
emprendidas en el marco de esta medida en las plantas  existentes, cuando dichas acciones tengan por
objeto  aumentar  su  eficiencia  energética  o  su  reacondicionamiento  para  operaciones  de  reciclaje  de
residuos  separados,  como  el  compostaje  y  la  digestión  anaerobia  de  biorresiduos,  siempre  que  tales
acciones no conlleven un aumento  de la  capacidad de tratamiento  de residuos de las plantas o a una
prolongación de su vida útil.  4) Las actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda
causar daños al medio ambiente.

En cuanto  a  la  tramitación  de estas subvenciones,  de  acuerdo con lo  dispuesto  en el  artículo 40.1  del
Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos y
racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, la comprobación del cumplimiento de los requisitos
por parte del órgano gestor se realizará, en la medida de lo posible, de oficio, mediante la utilización de
medios  de  actuación  administrativa  automatizada.  Ello  permitirá  agilizar  de  manera  considerable  el
procedimiento administrativo, premisa necesaria, teniendo en cuenta los plazos tan breves que rigen para
este programa puesto que, de conformidad con lo previsto en el citado Acuerdo de Conferencia Sectorial,
será obligatorio que la convocatoria se haya publicado antes del 31 de diciembre de cada año y que los
proyectos estén totalmente concedidos y pagados antes del 31 de diciembre de 2023.

Asimismo,  el  Acuerdo  de  Conferencia  Sectorial,  en  su  apartado  cuarto,  contempla  la  posibilidad  de
tramitación mediante el procedimiento de concurrencia  no competitiva,  en base a lo establecido por el
artículo 62 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para
la  modernización  de  la  Administración  Pública  y  para  la  ejecución  del  Plan  de  Recuperación,
Transformación  y  Resiliencia,  que a  su  vez  prevé  la  posibilidad  de  financiar  actuaciones  sin  requerir
valoración  comparativa  con  otras  propuestas,  y  dictar  las  resoluciones  de  concesión  por  orden  de
presentación  de  solicitudes  una  vez  realizadas  las  comprobaciones  de  concurrencia  de  la  situación  o
actuación subvencionable y  el  cumplimiento  del  resto  de requisitos  exigidos,  hasta el  agotamiento  del
crédito  presupuestario  asignado  en la  convocatoria.  En  consecuencia,  y  con el  mismo  fin  de  dotar  de
agilidad al proceso, se ha optado por esta modalidad de concurrencia no competitiva,  lo cual permitirá
financiar actuaciones sin necesidad de valoración comparativa entre las diferentes propuestas, atendiendo
únicamente a la subvencionabilidad de la actuación solicitada y al cumplimiento de requisitos exigidos. 

En esta misma línea, atendiendo a la necesaria urgencia para otorgar ayudas en el marco de los fondos
europeos NextGeneration EU, y al  amparo de lo previsto en el  artículo 61.1 del  citado Real  Decreto-ley
36/2020, de 30 de diciembre, esta orden incorpora la convocatoria de las ayudas para el ejercicio 2022.

Por otra parte, se establece en el procedimiento la obligación de las entidades participantes de relacionarse
electrónicamente  con la  Administración,  en consonancia con lo  dispuesto  en el  artículo  14.3  de  la  Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ya que
aunque muchos de los participantes en la convocatoria son personas físicas, en su condición de titulares de
PYMEs queda acreditado que tienen acceso y disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se ha tenido en cuenta la integración transversal del principio de
igualdad de género en la elaboración de los diferentes apartados de la presente orden. 

Estas ayudas están sometidas al régimen de mínimis contemplado en el Reglamento (UE) núm. 1407/2013
de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis. De acuerdo con la normativa de mínimis, la
cuantía máxima acumulada de las ayudas acogidas a este régimen que se pueden conceder a las personas o
entidades beneficiarias no podrá ser superior a 200.000 euros durante un periodo de tres ejercicios fiscales.

Las presentes bases reguladoras se adecúan a los principios de buena regulación. En cuanto a la necesidad
de  la  ayuda,  se  justifica  en  la  conveniencia  de  apoyar  al  pequeño  comercio  como  sector  productivo
estratégico en la economía andaluza que, además de generar empleo, contribuye al desarrollo y dinamismo
de los  municipios,  mejora su imagen,  fija a la  población y  atrae  al  turismo.  La eficacia de las medidas
previstas se pretende alcanzar mediante determinados aspectos de la orden, entre los cuales sobresale que
con estas bases reguladoras los órganos gestores podrán disponer de unas bases concretas y específicas
para  gestionar  los  expedientes  de  subvención  en  todas  sus  etapas.  En  cuanto  al  principio  de
proporcionalidad,  se ha optado por unas bases reguladoras de subvenciones como el  instrumento más
adecuado para garantizar la consecución del objetivo perseguido. Asimismo, estas bases reguladoras dotan
al participante de la debida seguridad jurídica, enmarcándose adecuadamente en el ordenamiento jurídico,
ya que sus preceptos se desarrollan dentro del marco definido por la normativa europea y nacional relativa
a  la  aplicación  del  Mecanismo  de  Recuperación  y  Resiliencia,  así  como  a  la  normativa  específica  de
subvenciones y otras normas, tanto nacionales como autonómicas, de aplicación. Todo el marco jurídico de
aplicación se encuentra recogido de forma expresa en el articulado de las bases reguladoras. Con ello se
genera un marco normativo estable y predecible para las PYMEs y personas interesadas, el órgano gestor de
las  actuaciones  y  cualquier  otro  colectivo  que  pudiera  verse  afectado.  En  respuesta  al  principio  de
transparencia, el objetivo de las presentes bases reguladoras es nítido y los motivos de la misma quedan
igualmente claros en la presente exposición. Además ha de señalarse que en cumplimiento del principio de
publicidad activa, se ha dado difusión al proceso de elaboración de la norma mediante su publicación en el
Portal  de la  Transparencia de la Junta  de Andalucía y a través de la posibilidad de participación en el
trámite de audiencia pública. Por último, en aplicación del principio de eficiencia, con las presentes bases
reguladoras se ha pretendido evitar cargas administrativas innecesarias o accesorias y racionalizar, en su
aplicación, la gestión de los recursos públicos, tal y como se ha expuesto en los párrafos precedentes. En
este sentido, como se ha indicado, tanto el recurso a medios de actuación administrativa automatizada
para  la  comprobación  del  cumplimiento  de  requisitos,  como  la  adopción  del  procedimiento  de
concurrencia  no  competitiva  y  la  aprobación  conjunta  de  la  convocatoria  para  el  ejercicio  2022,
contribuirán al cumplimiento del principio de eficiencia. 

Por  otra parte,  en aplicación de lo  dispuesto  en el  Decreto-ley 3/2021,  de 16 de febrero,  por el  que se
adoptan  medidas  de  agilización  administrativa  y  racionalización  de  los  recursos  para  el  impulso  a  la
recuperación y resiliencia  en el  ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía,  se ha simplificado la
tramitación de la aprobación de las bases reguladoras, en los términos de lo dispuesto en su artículo 36.
También se ha incorporado al texto de las bases reguladoras la posibilidad prevista en el artículo 37.2 del
citado  Decreto-ley,  en  relación  con  la  justificación,  eximiendo  de  la  obligación  de  presentar  aquellas
facturas que tengan un importe inferior a 3.000 euros, sin perjuicio de que las mismas se conserven por el
beneficiario a efectos de cualquier control financiero posterior.
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En cuanto al pago de las ayudas se ha incluido en las bases reguladoras la posibilidad de anticipar el 100%
del importe de la subvención, como medida excepcional en base a lo establecido en el Acuerdo de Consejo
de Gobierno de fecha XXXXXXXXXXXXXXX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 29.1 c) de la Ley 3/2020, de
28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2021, prorrogado
para  el  ejercicio  2022,  con  el  fin  de  lograr  la  ejecución  de  la  totalidad  de  los  fondos  asignados  a  la
Comunidad Autónoma andaluza en los plazos establecidos en el  Acuerdo de Conferencia Sectorial,  que
exige su concesión y pago antes del 31 de diciembre de 2023.

Desde el punto de vista de la competencia, las presentes ayudas pretenden contribuir a mejorar la posición
de  las  pequeñas  y  medianas  empresas  comerciales  frente  a  las  grandes  empresas  y  a  las  grandes
plataformas  de  venta  on-line.  Dado  que  ambos  formatos  no  parten  de  una  situación  de  igualdad  de
condiciones,  las  ayudas que  nos  ocupan no  distorsionan  la  libre  competencia,  sino  que  contribuyen  a
compensar la situación de desventaja de la que parten las empresas y personas potenciales beneficiarias
respecto de los otros formatos comerciales.

En  virtud  de  lo  expuesto  anteriormente,  a  propuesta  de  la  persona  titular  de  la  Dirección General  de
Comercio, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 115.1 del Texto Refundido de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo,
y  en el  artículo 44.2  de la  Ley 6/2006,  de 24 de octubre,  del  Gobierno  de la  Comunidad  Autónoma  de
Andalucía,

DISPONGO

Artículo 1. Aprobación de las bases reguladoras.

Se aprueban las  bases reguladoras  para la  concesión de subvenciones,  en régimen de concurrencia  no
competitiva,  destinadas  a  actualizar  e  impulsar  el  sector  comercial  en  Andalucía  mediante  la
implementación  de  nuevas  tecnologías,  dentro  del  Programa  de  Modernización  del  Comercio:  Fondo
Tecnológico, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia  - Financiado por la Unión
Europea  - NextGenerationEU.

Artículo 2. Convocatoria de las ayudas para el ejercicio 2022. 

1. Se convocan para el ejercicio 2022, las subvenciones a conceder en régimen de concurrencia no competi-
tiva, destinadas a actualizar e impulsar el sector comercial en Andalucía mediante la implementación de
nuevas tecnologías, dentro del Programa de Modernización del Comercio: Fondo Tecnológico, en el marco
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia  - Financiado por la Unión Europea - NextGeneratio-
nEU. 

2. La presente convocatoria se rige, en todo aquello que no esté previsto en el presente artículo, por lo dis -
puesto en las bases reguladoras aprobadas en el artículo 1 de esta orden.

3. Las personas y entidades solicitantes deberán reunir los requisitos previstos en el artículo 4 de las bases
reguladoras, que deberán acreditar conforme a lo dispuesto en el mismo.

4. El órgano competente para la instrucción del procedimiento es el Servicio de Planificación Presupuestaria
y Coordinación Administrativa de la Dirección General de Comercio para las solicitudes que se resuelvan por
la Dirección General competente en materia de comercio y el Servicio de Comercio de las respectivas Dele-
gaciones Territoriales para aquellas solicitudes que se resuelvan en el ámbito provincial.
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El órgano competente para resolver el procedimiento de concesión de la Línea 1 y los proyectos de ámbito
superior al provincial de la Línea 2 es la persona titular de la Dirección General competente en materia de
comercio, que actuará por delegación de la persona titular de la Consejería con competencias en materia de
comercio. El órgano competente para resolver los proyectos de la Línea 2 de ámbito igual o inferior al pro -
vincial es la persona titular de la respectiva Delegación Territorial,  que actuará por delegación de la persona
titular de la Consejería con competencias en materia de comercio.

5. El plazo de presentación de solicitudes de las subvenciones, comenzará el día siguiente a la publicación
del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto
en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y finalizará el 28 de
febrero de 2023 o en la fecha en que se produzca el agotamiento de la consignación presupuestaria de la
convocatoria, que se hará pública mediante resolución de la persona titular de la Dirección General de Co-
mercio que será publicada en la web de la Consejería competente en dicha materia.

6. Las solicitudes se presentarán, de conformidad con el modelo de formulario de solicitud que se aprueba 
en esta orden, de forma exclusivamente electrónica. El formulario se cumplimentará a través de la platafor-
ma habilitada a tal fin en la siguiente dirección electrónica:xxxx.

7. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de 3 meses, y se computará
desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el Registro Electrónico Único de la Administración
de la Junta de Andalucía. Este plazo podrá ser ampliado atendiendo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
Transcurrido el plazo establecido sin que se hubiese dictado y notificado resolución expresa, las personas
interesadas podrán entender desestimadas por silencio administrativo sus solicitudes, de acuerdo con lo
preceptuado en el artículo 120.4 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de
Andalucía.

8. Junto con la solicitud habrán de acompañarse, en su caso, los documentos especificados en el artículo 13
de las bases reguladoras. 

9. La resolución del procedimiento pondrá fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra ella po-
testativamente recurso de reposición en los términos establecidos en el artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, y en el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de
Andalucía, ante el mismo órgano que la dictó o bien ser impugnada ante el órgano competente de la juris-
dicción contencioso-administrativa en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de
notificación, en la forma y plazos establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, sin que ambos puedan simultanearse.

10. El medio de notificación para todos los actos administrativos del procedimiento será el previsto en el ar-
tículo 19 de las bases reguladoras.

11. La cuantía de las subvenciones se ajustará a lo establecido en el artículo  5  de las bases reguladoras. En 
esta convocatoria la intensidad de ayuda será del 100% del importe total del presupuesto subvencionable. 

12. Los gastos subvencionables podrán realizarse en el periodo comprendido entre el 9 de mayo de 2022 y el
plazo máximo de tres meses tras la fecha de la resolución de concesión. Esta fecha límite marca el plazo má-
ximo de finalización de las actuaciones.

13. El crédito total disponible para la presente convocatoria es de 8.070.637 €. Las subvenciones se financia-
rán con recursos provenientes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia para el desarrollo de
actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 13 “Impulso a la
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pyme”, Inversión I4 “Apoyo al comercio”, Actuación 1: Programa de modernización del comercio: Fondo
Tecnológico, y con cargo a las siguientes partidas presupuestarias del Programa 76A de la Consejería de Em-
pleo, Empresa y Trabajo Autónomo:

PARTIDA PRESUPUESTARIA LÍNEA ANUALIDAD 2022

1400180000 G/76A/77405/00 MR05130401 2023000116  AYUDAS PYMES 
PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DEL COMERCIO-FONDO TECNOLÓGICO

Línea 1 5.070.637 €

1400180000 G/76A/78405/00 MR05130401 2023000118  AYUDAS ASOC. CO-
MERC. PROGRAMA MODERNIZACIÓN COMERCIO-FONDO TECNOLÓGICO

Línea 2 3.000.000 €

En cuanto a la  línea 2,  la  redistribución entre  los  distintos  ámbitos territoriales  se realiza del  siguiente
modo:

ÁMBITO SUPERIOR
AL PROVINCIAL ALMERÍA CÁDIZ CÓRDOBA GRANADA HUELVA JAÉN MÁLAGA SEVILLA

155.844 116.885 389.610 428.571 272.727 272.727 389.610 545.455 428.571

14. Se aprueban los siguientes formularios y se publican junto a la presente convocatoria: 

a) Anexo II: formulario de solicitud Pymes comerciales.

b) Anexo III. Formulario de solicitud Asociaciones comerciales.

c) Anexo III-A: Modelo relación asociados para asociaciones. 

d) Anexo III-B: Modelo relación asociados para federaciones y confederaciones.

e) Anexo IV: Formulario de justificación.

Disposición adicional única. Delegación de competencias.

1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 101 y 102 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, se delegan
en  la  persona  titular  de  la  Dirección  General  competente  en  materia  de  comercio  las  siguientes
competencias:

a) Efectuar sucesivas convocatorias públicas de las subvenciones reguladas en la presente orden. 

b)  Aprobar,  si  fuese  preciso,  la  modificación  de  los  formularios  de  solicitud  y  justificación  de  las
subvenciones.

c)  Resolver  el  procedimiento  de  concesión  de  las  subvenciones,  iniciar  y  resolver  el  procedimiento  de
modificación de la resolución de concesión, el procedimiento de reintegro y el procedimiento sancionador
derivado de las infracciones administrativas cometidas en relación con aquellas, todo ello respecto a las
subvenciones tramitadas por este centro directivo.

2.  Se delega en las personas titulares de las respectivas  Delegaciones Territoriales la competencia para
resolver  el  procedimiento  de  concesión  de  las  subvenciones,  iniciar  y  resolver  el  procedimiento  de
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modificación de la resolución de concesión, el procedimiento de reintegro y el procedimiento sancionador
derivado de las infracciones administrativas cometidas en relación con aquellas, todo ello respecto a las
subvenciones relativas a la Línea 2 tramitadas por las mismas.

Disposición final primera.

Se faculta a la persona titular de la Dirección General de Comercio para dictar las instrucciones y adoptar las
medidas necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente orden. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

ROCÍO BLANCO EGUREN

La Consejera de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo
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BASES  REGULADORAS  PARA  LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES,  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA  NO
COMPETITIVA, DESTINADAS A ACTUALIZAR E IMPULSAR EL SECTOR COMERCIAL EN ANDALUCÍA MEDIANTE
LA  IMPLEMENTACIÓN  DE  NUEVAS  TECNOLOGÍAS,  DENTRO  DEL  PROGRAMA  DE  MODERNIZACIÓN  DEL
COMERCIO:  FONDO  TECNOLÓGICO,  EN  EL  MARCO  DEL  PLAN  DE  RECUPERACIÓN,  TRANSFORMACIÓN  Y
RESILIENCIA  - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA  - NEXT GENERATION EU.

Artículo 1. Objeto de las subvenciones.

1. Las presentes subvenciones tienen por objeto promover la actualización y el impulso del sector comercial
en Andalucía mediante la implementación de nuevas tecnologías, dentro del Programa de Modernización
del Comercio:  Fondo Tecnológico, en el  marco del  Plan de Recuperación,  Transformación y Resiliencia,
financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU.
2. Para alcanzar el objeto se aprueban dos líneas de subvenciones:
a) La línea 1 dirigida a pymes del sector comercial.
b) La línea 2 dirigida a asociaciones de comerciantes.

Artículo 2. Régimen jurídico.

Las subvenciones se regirán por lo previsto en las presentes bases reguladoras y en las siguientes normas: 
a) Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.
b)  Decreto  282/2010,  de  4  de  mayo,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  los  Procedimientos  de
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía
c) Orden de 6 de abril de 2018, por la que se regula el procedimiento de gestión presupuestaria del gasto
público  derivado  de  las  subvenciones  otorgadas  por  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  y  sus
agencias administrativas y de régimen especial.
d) Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos y
racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.
e) Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la aportación de la fotocopia de los documentos
identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la
Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación
electrónica, de acuerdo con lo establecido en su disposición derogatoria única.
f) Reglamento (UE) núm. 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de
los artículos 107 y 108 del Tratado CE a las ayudas de mínimis (DO L 352 de 24/12/2013).
g) Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
h) Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre
las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión.
i)  Real  Decreto-ley  36/2020,  de  30  de  diciembre,  por  el  que  se  aprueban  medidas  urgentes  para  la
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia.
j) Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Página 10 de 46



q

k) Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la
información  a  proporcionar  por  las  Entidades  del  Sector  Público  Estatal,  Autonómico  y  Local  para  el
seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas
de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
l)  Decreto-ley 3/2021,  de 16 de  febrero,  por  el  que se adoptan  medidas de agilización administrativa  y
racionalización de los recursos para el impulso a la recuperación y resiliencia en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.
m) Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al
establecimiento  de  un  marco  para  facilitar  las  inversiones  sostenibles  y  por  el  que  se  modifica  el
Reglamento (UE) 2019/2088.
n) Reglamento de Ejecución (UE) 821/2014 de la Comisión, de 28 de julio de 2014, por el que se establecen
disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo
que se refiere a las modalidades concretas de transferencia y gestión de las contribuciones del programa, la
presentación de información sobre los instrumentos financieros, las características técnicas de las medidas
de información y comunicación de las operaciones, y el sistema para el registro y el almacenamiento de
datos. 
ñ) Comunicación de la Comisión Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio
significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
o) Instrucción 1/2013, de la Dirección General de Fondos Europeos y Planificación, por la que se establecen
los requisitos aplicables al pago de los gastos cofinanciados con Fondos Europeos, e Instrucción 1/2015, de
la Dirección General de Fondos Europeos, por la que modifica la anterior.
p) Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Comercio, por el que se fijan los criterios de distribución, así como
el reparto resultante para las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, del crédito destinado
al Programa de modernización del Comercio: Fondo Tecnológico, por un importe total de 100 millones de
euros  para  los  ejercicios  2022  y  2023,  en  el  marco  del  Componente  13  Inversión  I4.1.2  del  Plan  de
Recuperación, Transformación y Resiliencia.
q) Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.
r) Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación
de la normativa financiera para la intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el
fraude.
s) Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la
publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas.
t) Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan
las obligaciones de facturación.

Artículo 3. Actuaciones subvencionables. 

1. Las actuaciones subvencionables se encuentran directamente vinculadas con el Objetivo 210 marcado
para el Componente 13 (Impulso a la pyme), Inversión I4 (Apoyo al comercio), Actuación 1 (Programa de
modernización del comercio: Fondo Tecnológico) del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia
español en el marco del Plan de Recuperación para Europa NextGeneration EU.

Las actuaciones a desarrollar tienen como objetivo el fomento de la innovación empresarial y la adaptación
a las nuevas fórmulas comerciales y hábitos de consumo, la dinamización de las ventas en las zonas y
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actividades comerciales, la revitalización comercial de áreas y equipamientos comerciales y el impulso de la
digitalización y del uso de nuevas tecnologías, incorporando la sostenibilidad como eje transversal teniendo
en consideración los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030.

2. Al amparo de la línea 1, las pymes comerciales podrán solicitar uno o varios de las siguientes conceptos:

a) Proyectos de nuevas tecnologías dirigidos a mejorar diferentes áreas de la estrategia comercial en línea y
de comunicación, del modelo de negocio y de la experiencia de compra, que pueden incluir una o varias de
las siguientes actuaciones:
1.ª Creación y diseño de aplicaciones para móviles o sitios web con información corporativa, catálogo de
productos, u otra información necesaria en este tipo de aplicaciones. 
2.ª Diseño e implantación de una tienda on-line. Para el desarrollo técnico de la tienda on-line se podrán
utilizar tanto plataformas de código abierto, como plataformas «en la nube», o bien realizar un desarrollo a
medida.
3.ª  Desarrollo de aplicaciones informáticas diseñadas para teléfonos móviles inteligentes u otro tipo de
dispositivos o medios digitales que sirvan para promocionar productos y servicios.
4.ª Inversión en la transformación digital de los establecimientos comerciales para incorporar, mantener o
mejorar las funcionalidades de la venta a través de canales digitales que fomenten la omnicanalidad de los
modelos de negocio y mejoren la experiencia de compra en el entorno digital de los clientes. 
5ª Mejora de la atención, relación y conocimiento de la clientela y su fidelización, mediante el uso de nuevas
tecnologías  y  técnicas  de  analítica  avanzada.  Se  financiará  software,  programas,  herramientas,
aplicaciones, soluciones digitales para la implementación de proyectos de gestión de las relaciones con
clientes (comúnmente denominados por las siglas de su denominación en inglés, Customer Relationship
Management: en adelante CRM) y cualquier otra solución tecnológica tendente a tal fin.
6ª Soluciones de ciberseguridad.
7ª Plataformas para la mejora de la comunicación interna dentro de un negocio, entre negocios u otras
figuras  de interés  para  el  emprendimiento  de  acciones  conjuntas  que  reporten  beneficio  mutuo  y  que
mejoren la forma de trabajo, así como la atención y la afluencia de los clientes.
b) Proyectos de nuevas tecnologías para la transformación del espacio físico de venta dirigidos tanto a las
nuevas necesidades y hábitos de los consumidores como a nuevos modelos de gestión, que pueden incluir
una o varias de las siguientes actuaciones:
1.ª Digitalización de la gestión en el comercio, mediante la optimización, integración o automatización de
una o varias operaciones de gestión interna del  negocio,  incluyendo desde la relación con proveedores
hasta el cliente final.
2ª Adquisición de herramientas tecnológicas para la realización de autodiagnósticos sobre la viabilidad del
negocio, toma de decisiones, su potencial transmisión o relevo generacional.
3ª Transformación digital del comercio ambulante y canales cortos de comercialización.
4ª  Mejoras  en  el  proceso  de  venta  que,  mediante  la  incorporación  de  nuevas  tecnologías,  faciliten  la
recogida de pedidos a través de fórmulas omnicanal en el establecimiento o área comercial.
5ª Aplicación de nuevas tecnologías en el punto de venta con el objetivo de mejorar y actualizar el proceso
de pago de los productos adquiridos, así como evitar colas y las aglomeraciones en los establecimientos
comerciales o mejorar la gestión de turnos.
6ª Adquisición de mobiliario tecnológico que mejore la experiencia de compra en el establecimiento físico,
tales como escaparates virtuales, cartelería digital o cualquier otro.

Página 12 de 46



q

7ª Incorporación de técnicas de marketing relacional o de mejora en la relación con los clientes.

c) Proyectos de soluciones tecnológicas para mejorar la eficiencia, sostenibilidad de la entrega de última
milla, en la cadena de suministro, trazabilidad y la economía circular, tales como:

1ª. Inversiones para reducir el consumo de insumos por parte del comercio y de los consumidores en sus
establecimientos, y la sustitución de éstos por otras alternativas más respetuosas con el medio ambiente.

2ª.  Optimización de las operaciones de distribución comercial,  entrega y devolución del  producto o del
residuo cuando proceda,  mediante la adopción de nuevas tecnologías y ecosistemas colaborativos que
disminuyan los costes y el impacto medioambiental, prestando especial atención a la última milla.

3ª Soluciones tecnológicas para mejorar la eficiencia en el consumo energético y de otros suministros en los
establecimientos  comerciales,  instauración  de  procesos  con  base  tecnológica,  eco-eficientes  o  para  la
correcta separación de los residuos (biorresiduos, papel, plástico, vidrio, etc) para su posterior reciclado y
valorización.

4ª Instalación de puntos de entrega inteligentes.

d) Proyectos  de aplicación de soluciones tecnológicas que permitan a los establecimientos comerciales
mejorar la eficiencia en el consumo energético, que subvencionarán, entre otros, los tendentes a cumplir
con la obligación de disponer de un sistema de puertas adecuado, siempre que entren dentro del ámbito de
aplicación del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios y sean, por consiguiente, de obligado
cumplimiento.

3. Al amparo de la línea 2, las asociaciones de comerciantes podrán solicitar las siguientes actuaciones:
a) Proyectos de nuevas tecnologías dirigidas a mejorar diferentes áreas de la estrategia comercial en línea y
de comunicación, del modelo de negocio y de la experiencia de compra aplicables al colectivo de asociados.
1.ª Mejora de la atención, relación y conocimiento del consumidor, y su fidelización, mediante el uso de
nuevas tecnologías y técnicas de analítica avanzada.
2.ª  Inversión  en  la  transformación  digital  de  las  asociaciones  para  incorporar,  mantener  o  mejorar  las
funcionalidades  de la  venta a  través  de  canales  digitales  que fomenten la  omnicanalidad y  mejoren la
experiencia de compra en el entorno digital de los clientes.
3.ª Publicidad, comunicación y visibilidad en diferentes medios o soportes digitales mediante la utilización
de nuevas tecnologías.
4.ª Métricas y análisis sobre el mercado, la competencia o el SEO.
5.ª Soluciones en ciberseguridad.
6.ª Plataformas para la mejora de la comunicación interna entre negocios u otras figuras de interés para el
emprendimiento de acciones conjuntas que reporten beneficio mutuo y que mejoren la forma de trabajo,
así como la atención y la afluencia de los clientes.
7.ª Estandarización de los productos y generación de información.
8.ª  Desarrollo de aplicaciones informáticas diseñadas para teléfonos móviles inteligentes u otro tipo de
dispositivos que sirvan para promocionar productos y servicios colectivos.

b)  Proyectos  de nuevas tecnologías para la transformación del  espacio físico de venta  del  colectivo de
asociados dirigidos tanto a las nuevas necesidades y hábitos de los consumidores como a nuevos modelos
de gestión:
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1.ª  La  transformación  digital  del  comercio  ambulante  y  canales  cortos  de  comercialización  de  forma
colectiva.
2.ª  Mejoras  en  el  proceso  de  venta  que,  mediante  la  incorporación  de  nuevas  tecnologías,  faciliten  la
recogida de pedidos a través de fórmulas omnicanal en los establecimientos asociados o el área comercial
afectada.
c) Proyectos de soluciones tecnológicas para mejorar la eficiencia, sostenibilidad de la entrega de última
milla, en la cadena de suministro, trazabilidad y la economía circular:
1.ª  Inversiones para reducir el consumo de insumos por parte del comercio y de los consumidores,  y la
sustitución de estos por otras alternativas más respetuosas con el medio ambiente.
2.ª  Optimización de las operaciones de distribución comercial,  entrega y devolución del  producto o del
residuo cuando proceda,  mediante la adopción de nuevas tecnologías y ecosistemas colaborativos que
disminuyan los costes y el impacto medioambiental, prestando especial atención a la última milla.
3.ª Plataformas colaborativas productor local, pyme comercial y distribuidor que garanticen su interacción y
colaboración.
4.ª Actuaciones para impulsar la integración de proveedores locales o de “km 0” en las webs de comercio
electrónico de los distribuidores.
5.ª  Inversiones  en  nuevas  tecnologías  que  permitan  conocer  la  trazabilidad  del  producto  u  otras
características  del  mismo en todo el  canal  de  distribución,  tanto  en el  lineal  como durante  su envío y
distribución.
d)  Proyectos de aplicación  de soluciones tecnológicas colectivas para mejorar la eficiencia en el consumo
energético y de otros suministros en los establecimientos comerciales, instauración de procesos con base
tecnológica,  eco-eficientes  o  para  la  correcta  separación de  los  residuos  (biorresiduos,  papel,  plástico,
vidrio, etc.) para su posterior reciclado y valoración.

Artículo 4. Entidades beneficiarias y requisitos.

1. Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones,  siempre y cuando cumplan los requisitos indicados en
los apartados siguientes, las siguientes entidades:
a) Las pymes del sector del comercio, que podrán solicitar las actuaciones de la Línea 1.
b) Las asociaciones, federaciones y confederaciones sin ánimo de lucro del sector comercial, que podrán
solicitar las actuaciones de la línea 2. 

2. Para ser beneficiarias de las subvenciones de la línea 1, las empresas del sector del comercio habrán de
reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la condición de pyme con arreglo a la definición establecida en el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de
la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles
con  el  mercado  interior  en  aplicación  de  los  artículos  107  y  108  del  Tratado  (Reglamento  general  de
exención por categorías),  según el  cual la categoría de microempresas,  pequeñas y medianas empresas
(PYME) está constituida por las empresas que ocupan a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios
anual no excede de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no excede de 43 millones de euros.
Para comprobar el cumplimiento de este requisito, el órgano gestor consultará en la Tesorería General de la
Seguridad Social y en la Agencia Estatal de Administración Tributaria, los datos correspondientes a los dos
últimos  ejercicios  cerrados  a  la  fecha  de  la  convocatoria.  La  comprobación  del  número  medio  de
trabajadores de la empresa para acreditar su condición de pyme se obtendrá mediante consulta efectuada
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de  forma  automatizada  a  los  datos  obrantes  en  la  Tesorería  General  de  la  Seguridad  Social.  La
comprobación de la cifra de negocio a los efectos de comprobar la condición de pyme se comprobará a
través de la consulta de los datos tributarios de las declaraciones efectuadas por las personas o entidades
interesadas  en los periodos indicados relativas al  Impuesto sobre la Renta  de las  Personas  Físicas o el
Impuesto de Sociedades, facilitados por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
b)  Figurar  inscritas  y  en  alta  a  la  fecha  de  la  solicitud  en  el  Censo  de  empresarios,  profesionales  y
retenedores de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

c) Desarrollar su actividad comercial en Andalucía. Para comprobar el cumplimiento de este requisito, el
órgano gestor consultará el Censo de empresarios,  profesionales y retenedores de la Agencia Estatal  de
Administración Tributaria.
En el caso de que lleven a cabo solo una actividad comercial on-line, habrán de demostrar que generan
actividad económica en Andalucía, entendiéndose por tal la creación de empleo directo en el territorio. Para
este  supuesto  se  comprobará,  mediante  consulta  a  los  datos  obrantes  en  la  Tesorería  General  de  la
Seguridad Social, que cuenta con alguna persona trabajadora dada de alta en Andalucía o bien su condición
de persona trabajadora autónoma con sede en Andalucía.

d) Que la actividad principal de la empresa esté encuadrada en el ámbito del comercio dentro de alguno de
los códigos del  CNAE o epígrafes  del  IAE relacionados en el  Anexo I. Se considerará  actividad principal
aquella que genere la mayor parte del volumen de negocio. A los efectos de acreditar la actividad principal
se tomará en consideración, en el caso de las sociedades, la actividad principal consignada por la entidad
en el modelo tributario del Impuesto de Sociedades (modelo 200) del último ejercicio cerrado. En el caso de
las personas trabajadoras autónomas se tomará como referencia la actividad económica que ha generado
el mayor volumen de ingresos según lo declarado en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del
último ejercicio cerrado (modelo 100).

e) En el caso de personas físicas habrán de acreditar el alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de
los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos con anterioridad a la presentación de la solicitud. Este
requisito se comprobará por el órgano gestor mediante consulta a la Tesorería General de la Seguridad
Social.

3.  Podrán  ser  beneficiarias  de  una  actuación  al  amparo  de  la  Línea  2,  las  e ntidades  asociativas  de
comerciantes,  ya  sea  bajo  la  figura  de  Asociación,  Federación  o  Confederación.  A  los  efectos  de  estas
subvenciones se distinguen las siguientes categorías:
1º. Las  entidades creadas exclusivamente para la defensa de los intereses de las empresas comerciales y que
entre sus asociados sólo cuenten con empresas dedicadas al comercio , incluido comercio ambulante y comer-
cio en plazas de abastos.
2º. Las entidades mixtas, que son aquellas que entre sus asociados,  ya sea de forma directa como el caso de
las asociaciones, o bien indirecta como las federaciones o confederaciones, además de empresas dedicadas al
sector comercial, cuentan con empresas pertenecientes a otros sectores de actividad como la hostelería o los
servicios, siempre que el número de socios dedicados al sector comercial represente al menos el 30% del nú -
mero total de socios.
A los efectos de lo previsto en este apartado, se considera empresa de comercio a aquella empresa que de-
sarrolle alguna actividad encuadrada dentro de las agrupaciones 61 a 66 del Impuesto de Actividades Eco -
nómicas.
Para participar en la convocatoria se exige una representatividad mínima, que se medirá en atención al número
de empresas asociadas con que cuente la entidad, ya sea de forma directa, como en el caso de las asociacio-
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nes, o bien forma indirecta, como en el supuesto de las federaciones o confederaciones, conforme a la siguien-
te escala: asociaciones de mercados municipales de abastos: mínimo 15 empresas asociadas; entidades de
ámbito local: mínimo 35 empresas asociadas ; entidades de ámbito provincial y regional: mínimo 50 empresas
asociadas. Para el cómputo de los asociados, en el caso de empresas que cuenten con varios establecimientos
comerciales, cada establecimiento contará como un asociado.
Las entidades habrán de cumplir los siguientes requisitos:
a) Estar legalmente constituidas con una antigüedad mínima de al menos 2 años a la fecha de publicación de la
convocatoria.
b) Estar inscritas en el Registro Oficial correspondiente con anterioridad a la publicación de la convocatoria en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Se considerarán válidos el Registro de Asociaciones  y el Registro de
Asociaciones Empresariales y Profesionales correspondiente al ámbito territorial de la Asociación.
c) Encontrarse al día con la obligación de aprobación de sus cuentas anuales a la fecha de presentación de la
solicitud, conforme a la legislación que le sea de aplicación.
La acreditación del  cumplimiento de los  requisitos  y  composición de  la  entidad  asociativa se realizará
mediante la aportación de una certificación de la Secretaría u órgano equivalente de la Asociación, según
modelo normalizado que se acompañará a la solicitud.

4. Además de los requisitos específicos indicados en los apartados 2 y 3, no podrán obtener la condición de
persona beneficiaria cuando concurra alguna de las circunstancias  previstas  en los apartados 2 y 3 del
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en los apartados 2, 4 y 5 del artículo 116 del texto
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. El cumplimiento de estos
requisitos será comprobado de oficio por el órgano gestor mediante consultas automatizadas a las fuentes
que se detallan a continuación: 
- Agencia Estatal de Administración Tributaria: tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado
reglamentariamente como paraíso fiscal; estar al corriente de las obligaciones tributarias.
-  Plataforma  para  la  Sustitución  de  Certificados  en  Soporte  Papel  (SCSP):  estar  al  corriente  en  el
cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado o frente a la Seguridad Social.
-  Sistema  GIRO:  estar  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  con  la  Junta  de
Andalucía y que no cuenta con deudas en periodo ejecutivo por cualquier otro ingreso de Derecho Público
de la Junta de Andalucía; haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración de la Junta de Andalucía; hallarse al
corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones con la Junta de Andalucía.
- Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado (ROLECE): haber dado lugar, por causa
de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la
Administración.
- Base de Datos Nacional de Subvenciones: haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida
de la posibilidad de obtener subvenciones y cumplimiento del Régimen de mínimis.
- Registro Público Concursal: haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados
insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en éste haya adquirido
la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley
22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia
de calificación del concurso.
- Centros directivos de la Junta de Andalucía con competencias en materia sancionadora:  sanciones por
alentar o tolerar prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, sanciones por
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atentar,  alentar  o  tolerar  prácticas  en contra  de  la  Memoria  Democrática  de Andalucía  y  sanciones  en
materia  de  igualdad  de  oportunidades,  no  discriminación  y  accesibilidad  universal  de  las  personas
discapacitadas.

5. Los requisitos señalados en los apartados 2 y 3 deberán mantenerse durante el ámbito temporal de la
ayuda, que abarcará el período comprendido entre la fecha de presentación de la solicitud y la fecha de
presentación de la justificación de la ayuda.

Artículo 5. Cuantía de las subvenciones.

1. La cuantía máxima subvencionable por entidad estará limitada únicamente por la regla de mínimis que se
indica en el apartado siguiente, y por tanto, el importe de la misma, sumada al resto de subvenciones o
ayudas percibidas por la empresa solicitante de cualquier administración española a lo largo de un período
de tres años, está sometida al límite máximo de 200.000 euros. La intensidad de la ayuda alcanza el 100%
del presupuesto aceptado, IVA excluido.La inversión mínima a realizar para que el proyecto se considere
subvencionable asciende a 5.000 € (IVA excluido).

2. Estas ayudas están sometidas al régimen de mínimis contemplado en el Reglamento (UE) núm. 1407/2013
de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis. De acuerdo con la normativa de aplicación, la
cuantía máxima de ayudas de mínimis que una única empresa puede recibir por Estado miembro no podrá
ser superior a 200.000 euros durante un periodo de tres ejercicios fiscales. Asimismo, respecto a ayudas
autorizadas  o  exentas,  como las  ayudas de  finalidad regional,  concedidas  en este  caso  para  el  mismo
proyecto,  no  se  podrá  exceder  la  intensidad  autorizada  o  señalada  en  el  Reglamento  de  exención.  En
consecuencia,  la  persona  o  entidad  beneficiaria  deberá  informar  sobre  cualquier  ayuda  percibida  que
pueda tener repercusión conforme al condicionado descrito. 

Artículo 6. Gastos subvencionables.

1. Se considerarán gastos subvencionables aquellos que, de manera indubitada, estén relacionados con la
actividad objeto de la ayuda, sean necesarios para su ejecución, hayan sido contraídos durante el periodo
de  ejecución  aprobado  para  cada  proyecto  beneficiario  y  se  encuentren  efectivamente  pagados  con
anterioridad a la finalización del período de justificación. Los gastos deberán estar sujetos a precios de
mercado.

2. En particular, se consideran subvencionables los que se especifican a continuación:
1.º Los gastos profesionales de diseño, creación o implantación de páginas web con o sin portal de ventas y
los gastos de proveedores para la implantación del resto de actuaciones subvencionables.
2.º Los gastos de contratación de los servicios de proveedores web en el caso de implementar plataformas
de tienda online de código abierto o plataformas «en la nube».
3.º La consultoría para el análisis de estos procesos y definición de las estrategias digitales, la consultoría de
implantación  (adaptación  de  las  herramientas  a  las  necesidades  de  la  pyme);  la  consultoría  para  la
supervisión del cumplimiento de los aspectos legales de la página web tales como la normativa vigente
sobre protección de datos, política de cookies, normativa aplicable al comercio electrónico, en particular la
relativa a la defensa de las personas consumidoras y usuarias y la normativa europea relativa a la aplicación
de la Autenticación Reforzada de Cliente (SCA, por sus siglas en inglés) en los pagos electrónicos. También

Página 17 de 46



q

los gastos de consultoría relativos a la formación o entrenamiento del personal y la migración o carga de los
datos significativos para que la página web sea operativa. 
4.º  Los gastos de adquisición del  equipamiento tecnológico e informático, del software y hardware y la
instalación y puesta en funcionamiento de los mismos directamente relacionados con la ejecución de las
actuaciones subvencionadas.
5º. Los gastos relacionados con la implantación de las actuaciones subvencionadas destinadas a la mejora
de  la  eficiencia,  sostenibilidad  de  la  entrega  de  última  milla,  cadena  de  suministro,  trazabilidad  y  la
economía circular.
6º  Los  gastos  derivados  de  la  implantación  de  las  soluciones  tecnológicas  para  mejorar  el  consumo
energético y de los recursos.
7.º  Los  gastos  de  sensibilización y  formación directamente  relacionados  con  la  implementación  de  las
actuaciones subvencionadas.
8.º Gastos relacionados con las actuaciones preparatorias previas que fueran necesarias para establecer la
prestación de servicios, suministro de bienes o la realización de las actividades correspondientes, o el coste
de asistencias técnicas externas o contratación de personal cuando sean contratadas directamente para
este fin. 
9.º  Cualquier  otro  gasto  subvencionable  directamente  relacionado  con  la  implementación  de  las
actuaciones subvencionadas que cumpla con las prescripciones indicadas en el apartado 1.

3. No se consideran gastos subvencionables:
a) El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) o, en su caso, el Impuesto General Indirecto Canario (IGIC) o el
Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación (IPSI).
b) Autorizaciones administrativas, licencias, permisos, coste de avales y/o fianzas, multas, tasas, impuestos
o tributos.
c)  Cualesquiera gastos asociados a gestiones,  contrataciones,  consultas  o trámites administrativos,  aun
siendo necesarios para la obtención de permisos o licencias.
d) Seguros suscritos por el solicitante.
e) Gastos financieros, reestructuraciones de pasivo o refinanciaciones, circulante y otros impuestos o tasas.
Tampoco serán subvencionables los gastos bancarios de cualquier tipo de operación, así como aquellos
que generen autofacturación.
f) Inmuebles y artículos de exposición y de prueba susceptibles de posterior venta al público y la instalación
de expositores de carácter temporal.
g) Costes asociados a sanciones penales, así como gastos de procedimientos judiciales.
h) Cualquier gasto de operación y mantenimiento de las actuaciones.
i) Elementos de transporte.
j) Proyectos que no respeten plenamente las normas y prioridades de la Unión Europea y nacionales en
materia climática y medioambiental y el principio de «no causar un perjuicio significativo» en el sentido del
artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020
relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el
Reglamento (UE) 2019/2088.
k) Actuaciones relacionadas con la adaptación de la actividad comercial al COVID-19.
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l) Gastos corrientes para el funcionamiento de las entidades beneficiarias finales, asociaciones y pymes,
incluyendo: arrendamientos, adquisición de material y suministros, o gastos corrientes en general. 

4. A los gastos subvencionables se les aplicarán las siguientes reglas:
a) De conformidad con lo previsto en el artículo 61 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, el
solicitante  se  entenderá  comprometido  a  realizar  dicha  actividad  en  los  términos  planteados  en  su
solicitud. No obstante, de conformidad con lo previsto en el artículo 37.3 del Decreto-Ley 3/2021, de 16 de
febrero,  se flexibilizarán los  compromisos plasmados en la  solicitud,  en el  sentido  de que se permiten
compensaciones  entre  los  conceptos  presupuestados,  siempre  que  se  dirijan  a  alcanzar  el  fin  de  la
subvención  y  ello  no  comprometa  la  financiación  europea  de  los  gastos  subvencionados.  Esta
compensación entre los distintos conceptos podrá alcanzar un porcentaje máximo del 10% del total de la
subvención concedida para el desarrollo del proyecto.
b) Deberán haberse realizado en el periodo determinado en la convocatoria, pudiendo contemplar esta una
fecha  de  inicio  anterior  a  la  publicación  de  la  misma,  para  todos  o  algunos  de  los  conceptos
subvencionables.
c) Se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización
del plazo máximo de justificación determinado en la resolución de concesión.
d) De conformidad con lo establecido en el artículo 31.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, en relación con lo dispuesto en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se
aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan
de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia,  que  establece  la  necesidad  de  la  continuidad  de  las
actuaciones para garantizar la eficacia del Plan, será obligatorio para las personas o entidades beneficiarias
destinar los bienes al fin concreto para el que se concedió la subvención durante al menos dos años.

5. Esta medida no tiene asociada una etiqueta verde ni digital en los términos previstos por los anexos VI y
VII del Reglamento 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se
establece el mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Artículo 7. Disponibilidades presupuestarias y control.

1. La concesión de las subvenciones estará limitada por las disponibilidades presupuestarias existentes, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 119.2.j) del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

2. Las subvenciones se concederán con cargo a los créditos presupuestarios que se establezcan en la corres -
pondiente convocatoria, en la que se especificará la cuantía total máxima destinada a cada línea de subven -
ciones, así como la distribución del mismo en los distintos ámbitos territoriales en los que se resolverá.

3. La convocatoria podrá también prever que eventuales aumentos sobrevenidos en el crédito disponible
posibiliten una resolución complementaria de la concesión de la subvención que incluya solicitudes que,
aún cumpliendo todos los requisitos, no hayan sido beneficiarias por agotamiento del mismo.

4. Cuando así se prevea en la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma, el órgano competen-
te para conceder las subvenciones podrá dejar sin efecto las convocatorias que no hayan sido objeto de re -
solución de concesión, así como suspender o no realizar las convocatorias futuras, por motivos de cumpli -
miento  de  los  objetivos  de  estabilidad  presupuestaria  y  sostenibilidad  financiera.  La  resolución que  se
adopte a estos efectos será publicada en los mismos medios que la resolución de convocatoria.

5. El control de las subvenciones se realizará en régimen de control financiero.
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Artículo 8. Régimen de compatibilidad de las subvenciones.

Las subvenciones que se otorguen al amparo de las presentes bases reguladoras serán compatibles con la
percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organis -
mos internacionales, de conformidad con el artículo 19.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, los artícu-
los 188 y 191 del  Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio
de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión (Reglamento Financie-
ro), y el  considerando 62 y artículo 9 del  Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 12 de febrero de 2021
En ningún caso puede existir doble financiación para los mismos gastos, con independencia de su origen.

Artículo 9. Subcontratación.

En las presentes bases reguladoras no se prevé la subcontratación, dado que las actuaciones subvenciona -
bles están todas ellas excluidas de la definición de subcontratación realizada por el artículo 29.1 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, ya que consisten en la adquisición e instalación de equipamiento o en la reali-
zación de obras o servicios que necesariamente han de contratar con terceros para la realización por sí mis-
mos de la actividad subvencionada.

Artículo 10. Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión de subvenciones se iniciará siempre a solicitud de la persona o entidad inte-
resada, previa convocatoria, y se tramitará y resolverá en régimen de concurrencia no competitiva, en base
a lo dispuesto por el artículo 62 Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, que permite financiar actua-
ciones sin requerir valoración comparativa con otras propuestas, y dictar las resoluciones de concesión por
orden de presentación de solicitudes una vez realizadas las comprobaciones de concurrencia de la situación
o actuación subvencionable y el cumplimiento del resto de requisitos exigidos, hasta el agotamiento del
crédito presupuestario asignado en la convocatoria.

Artículo 11. Convocatoria y plazo de presentación de solicitudes.

1. Las convocatorias de subvenciones, junto con un extracto de las mismas, se publicarán en el Boletín Ofi -
cial de la Junta de Andalucía, y también íntegramente en el Sistema Nacional de Publicidad de Subvencio-
nes y Ayudas Públicas, a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, pudiendo ser consultadas a
través de la página web de la Intervención General de la Administración del Estado en la dirección electróni -
ca: http://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias

2. El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en las respectivas convocatorias.
No obstante, en el supuesto de que antes de finalizar el plazo de presentación de solicitudes se agotara el
crédito establecido en la convocatoria, el órgano competente para efectuarla adoptará una resolución que,
para general conocimiento, será publicada en la página web de la Consejería competente en materia de co -
mercio, cuya dirección electrónica se concretará en la convocatoria; en tal caso, el plazo de presentación de
solicitudes finalizará el día de esta publicación.

3. Serán inadmitidas las solicitudes presentadas fuera de dicho plazo. La resolución de inadmisión será noti-
ficada personalmente.
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Artículo 12. Solicitudes.

1. Solo se admitirá la presentación de una solicitud por entidad.

2. Las solicitudes se presentarán ajustándose al formulario de solicitud incorporado en la convocatoria, de
uso obligatorio conforme a lo previsto en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el cual se podrá
obtener en XXXXXXXXXXX y deberá ser cumplimentado a través de la plataforma electrónica prevista para
ello, íntegramente en todos sus apartados, conteniendo al menos la siguiente información:
a) Los datos identificativos de la entidad solicitante y, en su caso, de quien la represente.
b) La información necesaria para practicar las notificaciones electrónicas que, en su caso, proceda efectuar.
c) La información descriptiva sobre la actividad o proyecto para el que se solicita la subvención.
d) El órgano al que se dirige y su correspondiente código de identificación.
e) Las siguientes declaraciones responsables y compromisos:
1.ª  Declaración de no encontrarse  incursa  en las  prohibiciones  establecidas en el  artículo  13 de la  Ley
38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 116 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Públi-
ca de la Junta de Andalucía.
2.ª Una declaración responsable de que cumplen los requisitos exigidos en estas bases reguladoras.
3.ª La declaración responsable de la veracidad de todos los datos reflejados en la solicitud.
4.ª Una declaración responsable relativa a otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos solicitados y, en
su caso, concedidos, para la misma finalidad, por cualesquiera Administraciones Públicas o entes públicos o
privados, nacionales o internacionales, con indicación de la entidad concedente, fecha y, en su caso, impor -
te, así como el compromiso de comunicar aquellas otras solicitudes que presente ante cualquier otro Orga-
nismo a lo largo del año de la convocatoria, así como las ayudas que le sean concedidas a partir de la fecha
de la solicitud.
5.ª Declaración responsable de estar al corriente de sus obligaciones por reintegro de subvenciones con la
Administración de la Junta de Andalucía.
6.ª Declaración responsable sobre el cumplimiento del régimen de mínimis, en el que se informe sobre las
ayudas sujetas a dicho régimen percibidas por el solicitante de cualquier otra Administración Pública espa-
ñola, durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso, a fin de comprobar,
que sumadas al importe solicitado no se excede el límite máximo de 200.000 euros.
7.ª  Compromiso de conceder  los derechos y los accesos necesarios para garantizar  que la Comisión,  la
OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan
sus competencias.
8.ª Compromiso de aceptar la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas para dar cum-
plimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. A estos
efectos, la persona o entidad solicitante asimismo deberá cumplimentar la declaración responsable inclui-
da en la solicitud.
9.ª Declaración responsable sobre cumplimiento de los principios transversales establecidos en el Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
10.ª Declaración responsable sobre cumplimiento del principio de no causar un daño significativo al me-
dioambiente (principio DNSH).
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11.ª Declaración responsable sobre no encontrarse incurso en ninguna situación que pueda calificarse de
conflicto de intereses. A estos efectos, la persona o entidad solicitante deberá cumplimentar, para el su -
puesto de que resulte beneficiaria, la declaración responsable incluida en la solicitud, que acredite la ausen -
cia de conflicto de intereses. (Declaración de ausencia de conflicto de intereses: DACI).

3. La solicitud irá dirigida a la persona titular del órgano competente para resolver según lo dispuesto en el
artículo 16 de las presentes bases reguladoras.

4. Al amparo de lo establecido en el artículo 10.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la identidad de la perso-
na solicitante y, en su caso, de la representante, se entenderá ya acreditada mediante el propio acto de la
firma cuando se utilice alguno de los sistemas de firma previstos en el apartado 2 del artículo 14 de estas ba-
ses reguladoras.

5. En los supuestos de las solicitudes presentadas a través de un representante, a los efectos de acreditación
de la representación, se entenderán como medios preferentes la utilización de un certificado de represen -
tante emitido por una entidad certificadora, en cuyo caso no será preciso aportar ninguna documentación,
y la inscripción de la representación en el Registro Electrónico de Apoderamientos, en cuyo caso aportará el
certificado que lo acredite. Ello sin perjuicio de que acredite la representación por cualquier otro medio de
los dispuestos en el artículo 5.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en cuyo caso habrá de acreditarlo acom-
pañando la documentación requerida para ello. No se admite la acreditación de la representación mediante
un documento privado entre partes.

6. Conforme al artículo 120.2 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y el artículo
23 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta
de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2020, de 4 de mayo, la presentación de la solicitud conlleva la au-
torización al órgano gestor para recabar las certificaciones o la remisión de datos de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, de la Tesorería General de la Seguridad Social y de la Consejería competente en
materia de Hacienda que estas bases reguladoras requieran aportar.

7. En el supuesto de que tras las consultas de la situación de la persona solicitante en cuanto al cumplimien-
to de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, el resultado en el certificado obtenido por vía
telemática fuera negativo, el órgano instructor lo pondrá en conocimiento de aquella para que, si lo estima
oportuno,  pueda manifestar  su disconformidad con los datos contenidos en el  mismo ante los órganos
competentes de la Administración tributaria y aportar los elementos de prueba pertinentes para subsanar
tal circunstancia.

Artículo 13. Documentación a presentar con la solicitud.

1. Junto con el formulario de solicitud, que incluye apartados de obligado cumplimiento para describir las
actuaciones solicitadas, el presupuesto de las mismas, toda la información necesaria del solicitante para va-
lorar el cumplimiento de los requisitos y condiciones de participación, así como las declaraciones responsa-
bles exigidas por el régimen jurídico de aplicación, las personas solicitantes deberán presentar la siguiente
documentación:
a) Certificado expedido por el Registro Electrónico de Apoderamientos u otro medio válido de representa -
ción de los previstos en el artículo 5.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, para los supuestos en que la solici -
tud sea presentada a través de representante y no se utilice para ello un certificado digital de representante,
en cuyo caso no será necesario aportar documentación adicional alguna.
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b) En caso de que la Pyme esté sujeta al Impuesto sobre Sociedades, copia del modelo 200 de la Agencia Es -
tatal de Administración Tributaria correspondiente al último ejercicio cerrado, para acreditar la actividad
principal de la empresa.
c) En el caso de que el titular de la Pyme sea un autónomo, habrá de aportar copia del modelo 100 de la de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria correspondiente al último ejercicio cerrado, para acreditar la
actividad principal de la empresa.
d) En el caso de Asociaciones, Federaciones o Confederaciones de comercio, copia de los estatutos acompa-
ñado de certificación de inscripción en el Registro correspondiente.
e) En el caso de Asociaciones, Federaciones o Confederaciones de Comerciantes, certificaciones, conforme
los modelos normalizados, suscritas por órgano competente, para acreditar el número de asociados.

2. En el caso de que la entidad ejerza su derecho a no presentar datos y documentos que ya se encuentren
en poder de las Administraciones Públicas o que hayan sido elaborados por estas, han de indicar en el for -
mulario de solicitud la información precisa que permita al órgano gestor consultarlos o recabarlos. 

3. La documentación se presentará por vía electrónica. Si alguna de las personas interesadas aporta la do -
cumentación de manera presencial, se le requerirá subsanación conforme a lo previsto en el artículo 15 de
estas bases reguladoras para que sea presentada electrónicamente.

5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, con carácter general no
se exigirá la presentación de documentos originales al procedimiento, bastando con la aportación de co-
pias, de cuya veracidad se responsabilizarán las personas interesadas. Solo excepcionalmente podrá solici-
tarse a las personas interesadas la presentación de documentos originales, en cuyo caso se efectuará en los
términos previstos en los apartados 4 y 5 de dicho artículo.

Artículo 14. Registro y sistemas de firma admitidos.

1. Las solicitudes y la documentación que se acompañe habrán de ser presentadas exclusivamente en el Re-
gistro Electrónico Único de la Administración de la Junta de Andalucía, al que se podrá acceder a través de
la página web de la Consejería con competencia en materia de comercio, que será especificada en la convo -
catoria.

2. Para utilizar el medio de presentación electrónico, se considerarán válidos a efectos de firma cualquiera
de los sistemas indicados en el artículo 10.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o, en su caso, el que determi-
ne la Administración de la Junta de Andalucía.

Artículo 15. Comunicación de inicio del procedimiento y subsanación de solicitudes.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 33.d) del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, dentro de los diez días siguientes a la recep -
ción de la solicitud en el registro del órgano competente para su tramitación, este dirigirá a la persona soli -
citante una comunicación indicando la fecha en la que la solicitud ha entrado en el mismo, el plazo máximo
establecido para adoptar y notificar la resolución del procedimiento de concesión de la subvención, así
como el efecto desestimatorio que producirá el silencio administrativo. Asimismo, en dicho escrito se inclui-
rá el requerimiento de subsanación si procediese.
Sin perjuicio del requerimiento de subsanación de la solicitud incluido en la Comunicación de Inicio, el ór -
gano instructor, una vez analizado el contenido del proyecto solicitado podrá realizar un nuevo requeri-
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miento, al amparo de lo previsto en el artículo 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, si fuera necesario
aclarar algún aspecto particular del mismo.

2. Transcurrido el plazo para subsanar, se dictará resolución declarando el archivo de las solicitudes no sub-
sanadas, y la inadmisión en los casos en que corresponda.

3. Los escritos mediante los que las personas o entidades interesadas efectúen la subsanación se presenta-
rán por el medio indicado en el artículo 14 de las presentes bases reguladoras.

Artículo 16. Órganos competentes.

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento es el Servicio de Planificación Presupuestaria
y Coordinación Administrativa de la Dirección General de Comercio para las solicitudes que se resuelvan por
la Dirección General de Comercio y el Servicio de Comercio de las respectivas Delegaciones Territoriales
para aquellas solicitudes que se resuelvan en el ámbito provincial. Al órgano instructor le corresponden,
además de las funciones de instrucción, la elaboración de la propuesta de resolución y la elevación de la
propuesta definitiva de resolución al órgano concedente.
2. El órgano competente para resolver el procedimiento de concesión de la Línea 1 y los proyectos de ámbi-
to superior al provincial de la Línea 2 es la persona titular de la Dirección General competente en materia de
comercio, que actuará por delegación de la persona titular de la Consejería con competencias en materia de
comercio. El órgano competente para resolver los proyectos de la Línea 2 de ámbito igual o inferior al pro -
vincial es la persona titular de la respectiva Delegación Territorial,  que actuará por delegación de la persona
titular de la Consejería con competencias en materia de comercio.

3. De conformidad con lo previsto en el artículo 6.4 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, será
obligatoria la suscripción de una declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI) por quienes parti-
cipen en los procedimientos de ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. En tal
sentido, la DACI deberá ser cumplimentada en todo caso por el órgano instructor, el órgano competente
para resolver. Estas personas deben comprometerse a mantener actualizada la DACI en el caso de que se
modifique la situación respecto de la declaración original, motivo que les impedirá participar en el procedi -
miento.

Artículo 17. Tramitación.

1. En lo referente a la concesión de las subvenciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.2 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, la instrucción y resolución de las solicitudes presentadas para cada una de las
líneas se efectuará siguiendo el orden correlativo de entrada en el Registro Telemático Único de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, y hasta el límite de la consignación presupuestaria, en su caso, salvo aque-
llas que tuvieran que ser objeto de subsanación por no reunir los requisitos o por no acompañar la docu -
mentación requerida junto con la solicitud. Respecto a estas, a los efectos de determinar el orden de prela-
ción que se siga para su resolución, se tomará en consideración la fecha en que las solicitudes reúnan los re-
quisitos y/o la documentación requerida, una vez subsanada la ausencia o insuficiencia que en su caso se
hubiera apreciado por la Administración.
Las solicitudes de subvención reguladas en estas bases reguladoras serán tramitadas, resueltas y notifica-
das de forma individual.

2. La comprobación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 4 se realizará de oficio por
el órgano instructor, utilizando, en la medida de lo posible, medios de actuación administrativa automatiza-
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da mediante consultas a los Registros y Bases de datos públicas que corresponda, a través de consulta de
los datos tributarios y de la Seguridad Social requeridos mediante las plataformas de intercambio de datos
y otros medios de colaboración entre administraciones y a través de consulta a las certificaciones emitidas
por los órganos de la Administración de la Junta de Andalucía competentes en materia sancionadora, sin
que sea preciso aportar documentación junto con la solicitud, con la excepción de lo previsto en el artículo
13, dejando constancia en cada expediente de la correspondiente pista de auditoría de las comprobaciones
efectuadas. En los supuestos de imposibilidad material de obtener la información por dichas vías, el órgano
instructor podrá requerir al solicitante su presentación o, en su defecto, la acreditación por otros medios de
los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la formulación de la propuesta de resolu -
ción.

3. El órgano instructor, tras la comprobación del cumplimiento de los requisitos de la persona o entidad so-
licitante y la subvencionabilidad del proyecto solicitado, elaborará la propuesta definitiva de resolución. De
conformidad con lo previsto en el artículo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y dado que no figuran en
el procedimiento ni serán tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas
que las aducidas por la persona o empresa interesada, se prescindirá del trámite de audiencia y por tanto la
propuesta de resolución tendrá el carácter de definitiva.

4. En el supuesto de que del análisis de la solicitud se compruebe que la persona o entidad solicitante no
cumple alguno de los requisitos establecidos por estas bases reguladoras o que las actuaciones solicitadas
no son subvencionables conforme a lo dispuesto en el artículo 3, se dictará resolución declarando la deses-
timación de la misma.

Artículo 18. Resolución.

1. El órgano competente según lo dispuesto en el artículo 16 dictará resolución, que deberá ser motivada,
con el contenido mínimo establecido en el artículo 28.1 del Reglamento de los Procedimientos de Conce -
sión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres  meses, y se compu-
tará desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el Registro Electrónico Único de la Administra -
ción de la Junta de Andalucía. Este plazo podrá ser ampliado atendiendo a lo dispuesto en el artículo 23 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
Transcurrido el plazo establecido sin que se hubiese dictado y notificado resolución expresa, las personas
interesadas podrán entender desestimadas por silencio administrativo sus solicitudes, de acuerdo con lo
preceptuado en el artículo 120.4 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de
Andalucía.

3. En el supuesto de agotamiento del crédito de alguna de las líneas, se dictará por el órgano concedente re -
solución única declarando la desestimación de todas las solicitudes presentadas por las personas o entida-
des interesadas que hayan presentado o subsanado su solicitud con posterioridad a la última persona o en-
tidad que haya resultado beneficiaria y cuyo texto íntegro se publicará en el Boletín Oficial de Junta de An -
dalucía.

4. La resolución del procedimiento pondrá fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra ella po-
testativamente recurso de reposición en los términos establecidos en el artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, y en el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, ante el mismo órgano que la dictó o
bien ser impugnada ante el órgano competente de la jurisdicción contencioso-administrativa en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de notificación, en la forma y plazos establecidos en la
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Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin que ambos pue-
dan simultanearse.

Artículo 19. Notificación.

1. Todos los actos administrativos del procedimiento se notificarán de forma individual, practicándose úni -
camente por medios electrónicos, en los términos previstos en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre.

2. Las notificaciones se efectuarán mediante el Sistema de notificación electrónica de la Junta de Andalucía,
Notific@, disponible en la sede electrónica de la Junta de Andalucía a través de la dirección http://www.an-
daluciajunta.es/notificaciones, para lo cual habrán de darse de alta en el mismo.

3. Se enviará un aviso al dispositivo electrónico y/o a la dirección de correo electrónico que la persona o en -
tidad interesada haya señalado en su solicitud, informándole de la puesta a disposición de una notificación.
La falta de práctica de este aviso no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida.

Artículo 20. Medidas de publicidad y transparencia pública sobre las subvenciones concedidas.

Con independencia de lo establecido en el artículo anterior, las subvenciones concedidas estarán sujetas a
la publicación establecida:
a) En la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta
de Andalucía pueda determinar.
b) En la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía y en Ley 19/2013, de 9 de diciem -
bre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, de acuerdo con lo establecido en su
disposición final octava, así como en la normativa que las desarrolle.

Artículo 21. Modificación de la resolución de concesión.

1. Toda alteración de las condiciones y requisitos tenidos en cuenta para la concesión de las subvenciones
reguladas en las presentes bases reguladoras, y en todo caso la obtención concurrente de otras aportacio-
nes fuera de los casos permitidos en las normas reguladoras podrá dar lugar a la modificación de la resolu -
ción de concesión, conforme a lo previsto en el artículo 32 del Reglamento de los Procedimientos de Conce -
sión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

2. El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará siempre de oficio por acuerdo del
órgano que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia de petición razonada de otros órganos
o bien a instancia de la persona beneficiaria.

3. El escrito por el que se inste la iniciación de oficio deberá estar suficientemente justificado, presentándo-
se de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que lo motiven y con antelación a la finalización
del plazo de ejecución inicialmente concedido.
En el plazo máximo de quince días desde que el escrito haya tenido entrada en el Registro Electrónico Único
de la Administración de la Junta de Andalucía, este notificará a la entidad interesada el acuerdo por el que
se adopte la decisión de iniciar o no el procedimiento. La denegación deberá motivarse expresamente.

4. La resolución del procedimiento de modificación de la resolución de concesión será dictada y notificada
en un plazo no superior a dos meses por el órgano concedente de la misma, previa instrucción del corres-
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pondiente procedimiento en el que, junto a la propuesta razonada del órgano instructor, se acompañarán
los informes pertinentes y las alegaciones que, en su caso, hubiera presentado la persona beneficiaria.

Artículo 22. Obligaciones de las personas o entidades beneficiarias.

1. Son obligaciones de la persona o entidad beneficiaria:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que funda -
menta la concesión de las subvenciones en la forma y plazos establecidos.
b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realiza-
ción de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subven-
ción.
c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquie-
ra otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tan -
to nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las ac-
tuaciones anteriores.
d) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que corresponden a la Intervención
General de la Junta de Andalucía, en relación con las subvenciones y ayudas concedidas, y a las previstas en
la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, facilitando cuanta informa -
ción le sea requerida por dichos órganos.
e) Someterse a las actuaciones de verificación y control realizadas por la OLAF, el Tribunal de Cuentas Euro-
peo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes para garantizar que puedan ejercer sus
competencias. 
f) Respetar, en las fases de diseño, ejecución y justificación de los proyectos,  el principio "DNSH", así como
las condiciones específicas vinculadas a la Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones acordes con el
principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente del Ministerio para la Transición Ecológi -
ca y el Reto Demográfico.
g) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que fi-
nancien las actividades subvencionadas, de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, na -
cionales o internacionales. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo
caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. Asimismo, se comuni -
cará cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.
h) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en
los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la persona o entidad beneficiaria en
cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2.f) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 12 febrero de 2021, y en el artículo 132 del Reglamento (UE,Euratom) del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presu -
puesto general de la Unión, las personas y entidades perceptoras tienen la obligación de conservar los do-
cumentos justificativos y demás documentación concerciente a la financiación, así como registros y docu-
mentos en formato electrónico, durante un período de cinco años a partir del pago, plazo que será de tres
años si la financiación es de un importe igual o inferior a 60.000 euros. Se deberá comunicar al órgano con -
cedente el cambio de domicilio, de dispositivo electrónico o de dirección de correo electrónico durante el
período indicado en el párrafo anterior.
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i) LLevar, en su caso, una contabilidad separada o asignar un código contable adecuado a todas las transac -
ciones relacionadas con la actuación subvencionada, todo ello en el marco de las normas de contabilidad
nacional.
j) Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la subvención
que la misma está subvencionada por la Administración de la Junta de Andalucía, indicando la Consejería o
Agencia que la ha concedido, resaltando el carácter público de la financiación y utilizando un lenguaje no
sexista. Además, todos los materiales, imágenes y documentación utilizados evitarán cualquier imagen dis -
criminatoria o estereotipos sexistas y deberán fomentar valores de igualdad, pluralidad de roles y corres-
ponsabilidad entre mujeres y hombres.
Al tratarse de subvenciones financiadas con fondos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación
y Resiliencia, los requisitos de publicidad se basarán en lo dispuesto en el artículo 34 del Reglamento (UE)
2021/241) del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Meca-
nismo de Recuperación y Resiliencia, así como en el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de sep-
tiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resilien-
cia. De esta forma, en las medidas de información y comunicación de las actuaciones (carteles informativos,
placas, publicaciones impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en
prensa, certificados, etc.) se deberán incluir: 
- El emblema de la Unión, acompañado del texto: "Financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU".
- El logo del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
En este sentido, resulta también de aplicación el artículo 10 del Acuerdo de Financiación del MRR entre la
Comisión y el Reino de España, relativo a la publicación de información, visibilidad de la financiación de la
Unión  y  derecho  de  uso.  Puede  consultarse  más  información  en  el  siguiente  enla-
ce:https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual.
Tal y como se establece en el artículo 9.4 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, "Cuando se
muestre en asociación con otro logotipo, el emblema de la Unión Europea deberá mostrarse al menos de
forma tan prominente y visible como los otros logotipos. El emblema debe permanecer distinto y separado
y no puede modificarse añadiendo otras marcas visuales, marcas o texto. Aparte del emblema, no podrá uti-
lizarse ninguna otra identidad visual o logotipo para destacar el apoyo de la UE".
Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados establecidos en el Anexo II del Regla -
mento de Ejecución (UE) 821/2014 de la Comisión, de 28 de julio de 2014, por el que se establecen disposi -
ciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se
refiere a las modalidades concretas de transferencia y gestión de las contribuciones del programa, la pre-
sentación de información sobre los instrumentos financieros, las características técnicas de las medidas de
información y comunicación de las operaciones, y el sistema para el registro y el almacenamiento de datos.
Más  información  puede  ser  consultada  en  la  página  web:  https://publications.europa.eu/code/es/es-
5000100.htm
k) Dar publicidad específica de las subvenciones y ayudas percibidas en los términos y condiciones estable -
cidos en la normativa sobre transparencia.
l) Cumplir con las obligaciones de transparencia y suministro de información en los términos previstos en la
normativa sobre transparencia. En tal sentido, las personas beneficiarias estarán obligadas a suministrar al
órgano concedente, previo requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para
el cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de
Andalucía.
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m) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 26 de estas
bases reguladoras.
n) Destinar los bienes al fin concreto para el que se concedió la subvención durante al menos dos años, de
conformidad con lo establecido en el artículo 31.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en relación con lo
dispuesto en el apartado VI del preámbulo del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, que establece
la necesidad de la continuidad de las actuaciones para garantizar la eficacia del Plan.
ñ) Sin perjuicio de todas las obligaciones citadas, los destinatarios finales tienen la obligación de cumplir
con la normativa europea, nacional y autonómica que resulten exigibles en el marco del Plan de Recupera -
ción, Transformación y Resiliencia.

2. Conforme al artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las personas o entidades beneficiarias y
las terceras personas relacionadas con el objeto de la subvención o su justificación estarán obligadas a pres-
tar colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de control
que corresponden a la Intervención General de Junta de Andalucía, así como a los órganos que, de acuerdo
con la normativa comunitaria, tengan atribuidas funciones de control financiero. A tal fin, dichos órganos
tendrán las siguientes facultades:
a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas y archivos en sopor -
tes informáticos.
b) El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se desarrolle la activi -
dad subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de las operaciones financiadas con cargo
a la subvención.
c) La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes o sustitutivos y de cual -
quier otro documento relativo a las operaciones en las que se deduzcan indicios de la incorrecta obtención,
disfrute o destino de la subvención.
d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades financieras donde se pueda haber
efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales se puedan haber realizado las disposiciones
de los fondos.

3. La negativa al cumplimiento de estas obligaciones se considerará resistencia, excusa, obstrucción o nega-
tiva a los efectos previstos en el artículo 26 de estas bases, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, pu-
dieran corresponder.

Artículo 23. Forma y secuencia del pago.

1. El pago de la subvención se efectuará en la forma de pago anticipado. A estos efectos, se abonará en un
único pago el 100% de la subvención concedida, con anterioridad a la justificación de la realización de la ac-
tuación o proyecto, al amparo de lo dispuesto en el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha xxxxx, por el
que se excepcionan de lo previsto en el artículo 124.4 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Junta De Andalucía.
No se establecen garantías para realizar el pago del anticipo.

2. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta de la entidad beneficiaria indicada en su
solicitud, que ha de figurar de alta en el Fichero Central de Personas Acreedoras.

Artículo 24. Forma y plazo de justificación de la subvención.
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1. Por justificación se entenderá, en todo caso, la aportación al órgano concedente de los documentos justi -
ficativos de los gastos realizados, debiendo comprender el gasto total de la actividad subvencionada, aun-
que la cuantía de la subvención fuera inferior. La justificación del cumplimiento de la finalidad para la que
se concedió la subvención, de la aplicación de los fondos percibidos, de las condiciones impuestas y de la
consecución de la finalidad u objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención será realizada por
la entidad beneficiaria. 

2. El plazo máximo para la presentación de la justificación será de un mes a contar desde la finalización del
plazo máximo de ejecución de la actividad subvencionada establecido en la resolución de concesión.
En el supuesto de que la subvención financie exclusivamente gastos realizados con anterioridad a la conce-
sión de la misma, el plazo máximo de un mes para aportar la justificación comenzará a computar desde la
fecha de la propia resolución de concesión.

3. Transcurrido el plazo de justificación sin que la misma se haya presentado, los órganos o unidades res-
ponsables de la comprobación requerirán a la entidad beneficiaria para que aporte la documentación en el
plazo máximo de quince días. La falta de presentación en este nuevo plazo es causa de reintegro. La presen-
tación de la justificación en el plazo adicional establecido en este apartado no eximirá a la persona benefi-
ciaria de las sanciones que, conforme al artículo 129 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Junta de Andalucía, pudieran corresponder.

4. La forma de justificación será la de cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto, que con-
tendrá:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión
de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, que será cum-
plimentada según modelo normalizado. En dicha memoria, la persona representante legal manifestará ex-
presamente que se ha cumplido el objeto de la subvención y que, en su caso, los bienes serán destinados al
fin para el que se concedió durante el período establecido en las presentes bases reguladoras. 
b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá:
1.º Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación de la persona o en-
tidad acreedora y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago, indicando las
desviaciones acaecidas respecto al presupuesto presentado junto con la solicitud.
2.º Copia de las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con
eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior, acompa -
ñados de la documentación acreditativa de su pago. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 37.2 del Decre -
to-ley 3/2021, de 16 de febrero, por el que se adoptan medidas de agilización administrativa y racionaliza-
ción de los recursos para el impulso a la recuperación y resiliencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se exime de la obligación de presentar aquellas facturas que tengan un importe inferior a
3.000 €, sin perjuicio de que las mismas se conserven por el beneficiario a efectos de cualquier control finan-
ciero posterior.
3.º En su caso, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada, con indicación del importe y su procedencia.
4.º Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, deba
haber solicitado la persona o entidad beneficiaria.
5.º En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como de los in -
tereses derivados de los mismos.
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5. En el caso en que los justificantes sean facturas, habrán de contar con los datos formales exigidos por el
Reglamento que regula las obligaciones de facturación, aprobado por Real Decreto 1619/2012, de 30 de no -
viembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, o nor -
ma que lo sustituya.

6. De acuerdo con lo previsto en el artículo 31.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se considera gasto
realizado el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del periodo de justifica -
ción.

7. Conforme a lo establecido en el artículo 7.1 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la nor-
mativa tributaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las
actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude, no se admitirán pagos en efectivo a una misma perso -
na o entidad proveedora por importe igual o superior a 1.000 euros. A estos efectos, se entenderán por efec-
tivo los siguientes medios establecidos por el artículo 34.3 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención
del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo: el papel moneda y la moneda metálica, nacio -
nales o extranjeros, los efectos negociables o medios de pago al portador, las tarjetas prepago, cuando no
estén vinculadas a una cuenta bancaria y las materias primas utilizadas como depósitos de valor de gran li-
quidez, como el oro. 

8. En la justificación habrá de acreditarse, en su caso, el importe y aplicación de los fondos propios u otras
subvenciones o recursos a las actividades subvencionadas.
La entidad aportará la documentación justificativa de todos los gastos incurridos para la ejecución del pro -
yecto, que se corresponderá con el presupuesto aceptado de la inversión subvencionable, aun en el caso de
que la cuantía de la subvención concedida fuese inferior.

9. Cuando el órgano competente para la comprobación de la subvención aprecie la existencia de defectos
subsanables en la justificación presentada por la persona o entidad beneficiaria, lo pondrá en su conoci -
miento concediéndole un plazo de diez días para su corrección. La falta de subsanación de los defectos en
este plazo, si son sustanciales de modo que impiden comprobar el cumplimiento, conllevará el inicio del co-
rrespondiente expediente de reintegro.

Artículo 25. Comprobación de la justificación de la subvención

1. Recibida la documentación justificativa de la subvención, el órgano concedente efectuará la comproba-
ción formal de la misma en el plazo máximo de seis meses a partir de su presentación, para verificar el cum-
plimiento de la actividad subvencionada.

2. El órgano concedente de la subvención llevará a cabo la comprobación de la justificación documental de
la subvención, a cuyo fin revisará la documentación aportada por el beneficiario. La comprobación formal
para la liquidación de la subvención comprenderá exclusivamente los siguientes documentos:
a) La memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de
la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.
b) La relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y del
documento, su importe, fecha de emisión y la fecha de pago, y en su caso, las desviaciones acaecidas sobre
el presupuesto que sirvió de base para la concesión.
c)  El  detalle  de  otros  ingresos  o  subvenciones  que  hayan  financiado  la  actividad  subvencionada  con
indicación del importe y su procedencia.
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d) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, deba
haber solicitado la persona o entidad beneficiaria,  cuando el importe de un gasto subvencionable supere
las cuantías establecidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público

3. Respecto a las facturas o documentos de valor probatorio análogo aportadas por los interesados, serán
objeto de comprobación por los órganos gestores, en los cuatro años siguientes sobre la base de una mues-
tra representativa del 10% de los gastos por importe igual superior a 3.000 € incluidos en las justificaciones.

4. Las respectivas Delegaciones Territoriales de la Consejería con competencia en materia de comercio com-
probarán in situ, a través de los Servicios de Comercio o de las Inspecciones de Comercio, el proyecto sub-
vencionado, y verificarán la ejecución de la actuación y la adecuación de la misma, dejando constancia del
resultado de la misma mediante el correspondiente informe o acta. El órgano concedente de la subvención
elaborará un plan de actuación para comprobar materialmente la realización por las personas o entidades
beneficiarias de las actividades subvencionadas, sobre una muestra de las subvenciones concedidas, deta-
llando la forma de selección. El citado Plan también contendrá los principales aspectos a comprobar y el
momento de su realización.

Artículo 26. Incumplimientos y reintegro.

1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión previstos en el artículo 36 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del in-
terés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se
acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:
a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo
hubieran impedido.
b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del comporta-
miento que fundamentan la concesión de la subvención.
c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.
d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión.
e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero pre -
vistas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como el incumplimiento de las obli-
gaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad
de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad
de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de
la Unión Europea o de organismos internacionales.
f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las personas o entidades beneficia -
rias, así como de los compromisos por estas asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siem -
pre que afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar
el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.
g) Incumplimiento de los principios transversales del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia,
especialmente el principio DNSH. 
h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las personas o entidades benefi-
ciarias, así como de los compromisos por estas asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, dis-
tintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos
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percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cuales -
quiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos in-
ternacionales.
i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 107 a 109 del Tratado de Funcionamiento de la
Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

2. En el supuesto de que el importe de las subvenciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subven -
cionada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, así como
la exigencia del interés de demora correspondiente.

3. Los criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos de las condiciones impuestas con mo -
tivo de la concesión de las subvenciones serán los siguientes:
a) Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos
vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen de las fases o ac -
tuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.
b) El incumplimiento de la obligación establecida en el artículo 22.1.n) de destinar los bienes al fin concreto
para el que se concedió la subvención durante un periodo determinado, dará lugar al reintegro parcial de la
ayuda cuando se aproxime de manera significativa a dicho cumplimiento, entendiendo como tal, haber
mantenido la actividad durante al menos las dos terceras partes del periodo exigido y que la persona bene-
ficiaria acredite una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos. La cuantía
a reintegrar será proporcional al tiempo que reste para el cumplimiento del periodo exigido.
c) Con carácter general, en el caso de incumplir alguna de las condiciones impuestas se podrá apreciar un
incumplimiento parcial, y el órgano concedente deberá resolver sobre su alcance, aplicando la misma pon-
deración que tuviese la condición incumplida en la resolución de concesión. Estos criterios resultarán de
aplicación para determinar la cantidad que finalmente haya de percibir la persona o entidad beneficiaria o,
en su caso, el importe a reintegrar, y deberán responder al principio de proporcionalidad.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público. El interés de demo-
ra aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del dinero incrementado en un 25 por 100, sal -
vo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado o la normativa comunitaria aplicable establezcan otro
diferente.

5. El órgano competente para iniciar y resolver el procedimiento es el órgano concedente de la subvención.
La instrucción del procedimiento corresponderá al órgano competente para la instrucción del procedimien-
to de concesión.
El procedimiento, cuyo plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de doce meses desde la fe -
cha del acuerdo de iniciación, tendrá siempre carácter administrativo.

6. La resolución de reintegro será notificada a la persona o entidad interesada por la Agencia Tributaria de
Andalucía con indicación de la forma y plazo en que deba efectuarse el pago.
Corresponderá a la Agencia Tributaria de Andalucía la gestión recaudatoria del reintegro frente a los obliga -
dos al mismo. Igualmente le corresponderá la resolución, o inadmisión en su caso, de las solicitudes de
compensación, así como de las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento a que se refiere el artículo
124 ter del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.
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La resolución de los recursos contra las resoluciones de reintegro corresponderá al órgano que tenga atri -
buida la competencia conforme a las normas de organización específica de la Consejería concedente, co-
rrespondiendo la notificación a la Agencia Tributaria de Andalucía.

Artículo 27. Régimen sancionador.

1. Las infracciones administrativas cometidas en relación con las subvenciones se sancionarán conforme a
lo establecido en el artículo 129 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de
Andalucía.

2. La incoación del procedimiento sancionador corresponde al órgano que tenga delegada la competencia
para resolver el procedimiento de concesión de la subvención.
La instrucción corresponde al órgano instructor del procedimiento de concesión y la resolución del procedi-
miento sancionador corresponde a la persona titular de la Consejería con competencia en materia de co-
mercio.
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ANEXO I. RELACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS SUBVENCIONABLES.

CÓDIGO CNAE – ACTIVIDAD ECONÓMICA EQUIVALENCIA EPÍGRAFES IAE

45 - Venta y reparación de vehículos de motor y motocicletas

451 - Venta de vehículos de motor

4511 - Venta de automóviles y vehículos de motor ligeros IAE E615.1 - Comercio al por mayor de vehículos, motocicletas, bicicle-
tas y sus accesorios.
IAE E654 - Comercio al por menor de vehículos terrestres, aeronaves y 
embarcaciones y de maquinaria, accesorios y piezas de recambio
IAE E654.1 - Comercio al por menor de vehículos terrestres.
IAE E654.3 - Comercio al por menor de vehículos aéreos.
IAE E654.4 - Comercio al por menor de vehículos fluviales y marítimos 
de vela o motor y deportivos.

4519 - Venta de otros vehículos de motor IAE E654.3 - Comercio al por menor de vehículos aéreos.
IAE E654.4 - Comercio al por menor de vehículos fluviales y marítimos 
de vela o motor y deportivos.

452 - Mantenimiento y reparación de vehículos de motor

4520 - Mantenimiento y reparación de vehículos de motor IAE E691.2 – Reparación de vehículos automóviles, bicicletas y otros 
vehículos.
IAE E751.5 – Engrase y lavado de vehículos.

453 - Comercio de repuestos y accesorios de vehículos de motor

4531 - Comercio al por mayor de repuestos y accesorios de vehículos
de motor

IAE E615.1 – Comercio al por mayor de vehículos, motocicletas, bicicle-
tas y sus accesorios.

4532 - Comercio al por menor de repuestos y accesorios de vehículos
de motor

IAE E654.2 – Comercio al por menor de accesorios y piezas de recam-
bio  para vehículos terrestres.
IAE E654.6 – Comercio al por menor de cubiertas bandas o bandajes y 
cámaras de aire  para toda clase de vehículos.

454 - Venta, mantenimiento y reparación de motocicletas y de sus re-
puestos y accesorios

4540 - Venta, mantenimiento y reparación de motocicletas y de sus 
repuestos y accesorios

IAE E654.1 – Comercio al por menor de vehículos terrestres.
IAE E654.2 – Comercio al por menor de accesorios y piezas de recam-
bio para vehículos terrestres.
IAE E654.6 – Comercio al por menor de cubiertas, bandas o bandajes y 
cámaras de aire para toda clase de vehículos

46 - Comercio al por mayor e intermediarios del comercio, excepto 
de vehículos de motor y motocicletas

654.2 – Comercio al por menor de accesorios y piezas de recambio 
para vehículos terrestres.

461 - Intermediarios del comercio 654.6 – Comercio al por menor de cubiertas, bandas o bandajes y cá-
maras de aire para toda clase de vehículos

4611 - Intermediarios del comercio de materias primas agrarias, ani-
males vivos, materias primas textiles y productos semielaborados

IAE E631 – Intermediarios del comercio.IAE P51 – Agentes comerciale-
sIAE P511 – Agentes comerciales

4612 - Intermediarios del comercio de combustibles, minerales, me-
tales y productos químicos industriales

4613 - Intermediarios del comercio de la madera y materiales de 
construcción

4614 - Intermediarios del comercio de maquinaria, equipo industrial,
embarcaciones y aeronaves

4615 - Intermediarios del comercio de muebles, artículos para el ho-
gar y ferretería
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4616 - Intermediarios del comercio de textiles, prendas de vestir, pe-
letería, calzado y artículos de cuero

4617 - Intermediarios del comercio de productos alimenticios, bebi-
das y tabaco

4618 - Intermediarios del comercio especializados en la venta de 
otros productos específicos

4619 - Intermediarios del comercio de productos diversos

462 - Comercio al por mayor de materias primas agrarias y de anima-
les vivos

4621 - Comercio al por mayor de cereales, tabaco en rama, simientes
y alimentos para animales

IAE E612.2 – Comercio al por menor de cereales, simientes, plantas, 
abonos sustancias fertilizantes, plaguicidas, animales vivos, , tabaco 
en rama, alimentos para el ganado, y materias primas marinas (peces 
vivos, algas, esponjas, conchas, etc.).Intermediarios del comercio.

4622 - Comercio al por mayor de flores y plantas

4623 - Comercio al por mayor de animales vivos IAE E619.8 – Compraventa de ganado

4624 - Comercio al por mayor de cueros y pieles IAE E617.2- Comercio al por mayor de cueros y pieles en bruto. 

463 - Comercio al por mayor de productos alimenticios, bebidas y ta-
baco

4631 - Comercio al por mayor de frutas y hortalizas IAE E611 - Comercio al por mayor de toda clase de mercancías especifi-
cadas  en los grupos 612 al 617 y  619.
IAE E612 - Comercio al por mayor de materias primas agrarias, produc-
tos alimenticios, bebidas y tabacos.
IAE E612.1 - Comercio al por mayor de toda clase de productos alimen-
ticios, bebidas y tabacos especificados en los epígrafes 612.2 a 612.7 y 
612.9.
IAE E612.3 - Comercio al por mayor de frutas y frutos , verduras, pata-
tas, legumbres frescas y hortalizas.
IAE E612.9 - Comercio al por mayor de otros productos alimenticios , 
helados de todas clases, etc.

4632 - Comercio al por mayor de carne y productos cárnicos IAE E612.4 – Comercio al por mayor de carnes, productos y derivados 
cárnicos elaborados, huevos, aves y caza.

4633 - Comercio al por mayor de productos lácteos, huevos, aceites y
grasas comestibles

IAE E612.5 – Comercio al por mayor de leche, productos lácteos, miel, 
aceites y grasas comestibles

4634 - Comercio al por mayor de bebidas IAE E612.6 – Comercio al por mayor de bebidas y tabaco.
IAE E612.7 – Comercio al por mayor de vinos y vinagres del país. 

4635 - Comercio al por mayor de productos del tabaco IAE E612.1 - Comercio al por mayor de toda clase de productos alimen-
ticios, bebidas y tabacos especificados en los epígrafes 612.2 a 612.7 y 
612.9.
IAE E612.6 – Comercio al por mayor de bebidas y tabaco.

4636 - Comercio al por mayor de azúcar, chocolate y confitería IAE E612.9 – Comercio al por mayor de otros productos alimenticios , 
helados de todas clases, etc. 

4637 - Comercio al por mayor de café, té, cacao y especias IAE E612.9 – Comercio al por mayor de otros productos alimenticios , 
helados de todas clases, etc. 

4638 - Comercio al por mayor de pescados y mariscos y otros pro-
ductos alimenticios

IAE E612.8 – Comercio al por mayor de pescados  y otros productos de 
la pesca  y de la acuicultura. 
IAE E612.9 – Comercio al por mayor de otros productos alimenticios , 
helados de todas clases, etc. 
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4639 - Comercio al por mayor, no especializado, de productos ali-
menticios, bebidas y tabaco

IAE E612.1 – Comercio al por mayor de productos alimenticios, bebi-
das y tabacos
IAE E612.9 – Comercio al por mayor de otros productos alimenticios, 
helados de todas clases, etc.

464 - Comercio al por mayor de artículos de uso doméstico

4641 - Comercio al por mayor de textiles IAE E613 – Comercio al por mayor de textiles, confección, calzado  y ar-
tículos de cuero.
IAE E613.1 – Comercio al por mayor de toda clase de productos textiles
, de confección, calzado y artículos de cuero especificados  en los epí-
grafes 613.2 al 613.5 y 613.9.
IAE E613.2 – Comercio al por mayor de tejidos por metros, textiles para
el hogar y alfombras.

4642 - Comercio al por mayor de prendas de vestir y calzado IAE E613.3 - Comercio al por mayor de prendas exteriores de vestir.
IAE E613.4 - Comercio al por mayor de calzado, peletería, artículos de 
cuero y marroquinería.
IAE E613.5 - Comercio al por mayor de camisería, lencería, mercería y 
géneros de punto.
IAE E613.9 - Comercio al por mayor de accesorios del vestido,  y otros 
productos textiles n.c.o.p.

4643 - Comercio al por mayor de aparatos electrodomésticos IAE E614.3 - Comercio al por mayor de productos para el mantenimien-
to y funcionamiento del hogar. 
IAE E615 - Comercio al por mayor de artículos de consumo duradero.
IAE E615.3 - Comercio al por mayor de aparatos electrodomésticos y 
ferreterías
IAE E615.4 - Comercio al por mayor de aparatos y material radioeléctri-
cos y electrónicos.
IAE E615.9 - Comercio al por mayor de otros artículos de consumo du-
radero no especificados  en los epígrafes anteriores.

4644 - Comercio al por mayor de porcelana, cristalería y artículos de 
limpieza

IAE E615.9-  Comercio al por mayor de otros artículos de consumo du-
radero no especificados en los epígrafes anteriores.

4645 - Comercio al por mayor de productos perfumería y cosmética IAE E614 – Comercio al por mayor de productos farmacéuticos , de per-
fumería  y para el mantenimiento  y funcionamiento del hogar.
IAE E614.2 – Comercio al por mayor de otros productos de perfumería, 
droguería, higiene y belleza.

4646 - Comercio al por mayor de productos farmacéuticos IAE E614.1 – Comercio al por mayor de productos farmacéuticos y me-
dicamentos.
IAE E619.2 – Comercio al por mayor de aparatos e instrumentos médi-
cos, ortopédicos,  ópticos y fotografías.

4647 - Comercio al por mayor de muebles, alfombras y aparatos de 
iluminación

IAE E614.3 - Comercio al por mayor de productos para el mantenimien-
to y funcionamiento del hogar.
IAE E615 - Comercio al por mayor de artículos de consumo duradero.
IAE E615.2 - Comercio al por mayor de muebles.
IAE E615.3 - Comercio al por mayor de aparatos electrodomésticos y 
ferretería. 
IAE E615.4 - Comercio al por mayor de aparatos y material radioeléctri-
cos y electrónicos. 
IAE E615.9-  Comercio al por mayor de otros artículos de consumo du-
radero no especificados en los epígrafes anteriores.                                        

4648 - Comercio al por mayor de artículos de relojería y joyería IAE E619.3 - Comercio al por mayor de metales preciosos, artículos de 
joyería, bisutería y de relojería.

4649 - Comercio al por mayor de otros artículos de uso doméstico IAE E614.3 - Comercio al por mayor de productos para el mantenimien-
to y funcionamiento del hogar.
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IAE E615 – Comercio al por mayor de artículos de consumo duradero
IAE E615.9 – Comercio al por mayor de otros artículos de consumo du-
radero no especificados en los epígrafes anteriores.
IAE E619.1 – Comercio al por mayor de juguetes y artículos de deporte.
IAE E619.5 – Comercio al por mayor de artículos de papelería y escrito-
rio , artículos de dibujo y bellas artes. 
IAE E619.6 – Comercio al por mayor de libros, periódicos y revistas. 

465 - Comercio al por mayor de equipos para las tecnologías de la in-
formación y las comunicaciones

4651 - Comercio al por mayor de ordenadores, equipos periféricos y 
programas informáticos

IAE E619.9 – Comercio al por mayor de otros artículos de consumo du-
radero no especificados en los epígrafes anteriores.

4652 - Comercio al por mayor de equipos electrónicos y de teleco-
municaciones y sus componentes

IAE E615.3 - Comercio al por mayor de aparatos electrodomésticos y 
ferretería.
IAE E615.4 - Comercio al por mayor de aparatos y material radioeléctri-
cos y electrónicos.

466 - Comercio al por mayor de otra maquinaria, equipos y suminis-
tros

4661 - Comercio al por mayor de maquinaria, equipos y suministros 
agrícolas

IAE E617.6 - Comercio al por mayor de maquinaria agrícola.

4662 - Comercio al por mayor de máquinas herramienta IAE E617.5 - Comercio al por mayor de maquinaria para la madera y el 
metal.

4663 - Comercio al por mayor de maquinaria para la minería, la cons-
trucción y la ingeniería civil

IAE E617.9 – Comercio al por mayor interindustrial (excepto minería y 
química) de otros productos, maquinaria y material n.c.o.p.
IAE E616.9 – Otro comercio al por mayor interindustrial de la minería y 
química no especificado en los epígrafes anteriores.

4664 - Comercio al por mayor de maquinaria para la industria textil y 
de máquinas de coser y tricotar

IAE E617.7 - Comercio al por mayor de maquinaria textil.

4665 - Comercio al por mayor de muebles de oficina IAE E617.8 - Comercio al por mayor de máquinas y material de oficina. 

4666 - Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de oficina IAE E617.8 - Comercio al por mayor de máquinas y material de oficina.

4669 - Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo IAE E617.9 - Comercio al por mayor interindustrial (excepto minería y 
química) de otros productos, maquinaria y material n.c.o.p.
IAE E619.7 – Comercio al por mayor de instrumentos de precisión, me-
dida y similares. 

467 - Otro comercio al por mayor especializado

4671 - Comercio al por mayor de combustibles sólidos, líquidos y ga-
seosos, y productos similares

IAE E616 - Comercio al por mayor interindustrial de la minería y quími-
ca.
IAE E616.1 - Comercio al por mayor de carbón.
IAE E616.5 - Comercio al por mayor de petróleo y lubricantes.
IAE E616.9 - Otro comercio al por mayor interindustrial de la minería y 
química no especificado en los epígrafes anteriores.

4672 - Comercio al por mayor de metales y minerales metálicos IAE E616.2 - Comercio al por mayor de hierro y acero.
IAE E616.3 - Comercio al por mayor de minerales.
IAE E616.4 - Comercio al por mayor de metales no férreos en bruto y 
productos semielaborados.

4673 - Comercio al por mayor de madera, materiales de construcción
y aparatos sanitarios

IAE E614.3 - Comercio al por mayor de productos para el mantenimien-
to y funcionamiento del hogar.
IAE E615 - Comercio al por mayor de artículos de consumo duradero
IAE E615.9 - Comercio al por mayor de otros artículos de consumo du-
radero no especificados en los epígrafes anteriores.
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IAE E617.3 - Comercio al por mayor de madera y corcho.
IAE E617.4 - Comercio al por mayor de materiales de construcción, vi-
drio y artículos de instalación.

4674 - Comercio al por mayor de ferretería, fontanería y calefacción IAE E615.3 – Comercio al por mayor de aparatos electrodomésticos y 
ferretería.

4675 - Comercio al por mayor de productos químicos IAE E616.6 - Comercio al por mayor de productos químicos industria-
les.

4676 - Comercio al por mayor de otros productos semielaborados IAE E617 - Otro comercio al por mayor interindustrial (excepto de la 
minería y de la química)
IAE E617.1 - Comercio al por mayor de fibras textiles brutas y produc-
tos semielaborados.
IAE E619.4 - Comercio al por mayor de productos de papel y cartón.

4677 - Comercio al por mayor de chatarra y productos de desecho IAE E621 - Comercio al por mayor de chatarra y metales de desecho fé-
rreos y no férreos
IAE E622 - Comercio al por mayor de otros productos de recuperación
IAE E623 - Recuperación y comercio de residuos fuera de estableci-
miento permanente

469 - Comercio al por mayor no especializado

4690 - Comercio al por mayor no especializado IAE E614.4 - Comercio al por mayor de productos zoosanitarios.
IAE E615.2 - Comercio al por mayor de muebles.
IAE E615.5 - Comercio al por mayor de obras de arte y antigüedades.
IAE E618 - Comerciales exportadoras y comercio al por mayor en zonas
y depósitos francos
IAE E618.1 - Comerciales exportadoras (exportación de toda clase de 
mercancías).
IAE E618.2 - Comercio al por mayor de toda clase de mercancías, exclu-
sivamente dentro de las zonas y depósitos francos con productos en 
ellos consignados y que se limite exclusivamente al aprovisionamiento
de buques extranjeros y españoles de gran cabotaje y altura, así como 
al de aeronaves extranjeras y españolas del servicio internacional, ya 
en forma directa, ya a través de una previa exportación al extranjero
IAE E619 - Otro comercio al por mayor no especificado en los grupos 
612 al 618
IAE E619.9 - Comercio al por mayor de otros productos n.c.o.p.

47 - Comercio al por menor, excepto de vehículos de motor y motoci-
cletas

471 - Comercio al por menor en establecimientos no especializados

4711 - Comercio al por menor en establecimientos no especializa-
dos, con predominio en productos alimenticios, bebidas y tabaco

IAE E647.1 - Comercio al por menor de cualquier clase de productos 
alimenticios y de bebidas en establecimientos con vendedor.
IAE E647.2 - Comercio al por menor de cualquier clase de productos 
alimenticios y de bebidas en régimen de autoservicio o mixto en esta-
blecimientos cuya sala de ventas tenga una superficie inferior a 120 
metros cuadrados.
IAE E647.3 - Comercio al por menor de cualquier clase de productos 
alimenticios y bebidas en régimen de autoservicio o mixto en super-
servicios, denominados así cuando la superficie de su sala de ventas se
halle comprendida entre 120 y 399 metros cuadrados.
IAE E647.4 - Comercio al por menor de cualquier clase de productos 
alimenticios y bebidas en régimen de autoservicio o mixto en super-
mercados, denominados así cuando la superficie de su sala de ventas 
sea igual o superior a 400 metros cuadrados.
IAE E661 - Comercio mixto o integrado en grandes superficies
IAE E661.2 - Comercio en hipermercados, entendiendo por tales aque-
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llos establecimientos que ofrecen principalmente en autoservicio un 
amplio surtido de productos alimenticios y no alimenticios de gran 
venta, que disponen, normalmente, de estacionamientos y ponen ade-
más diversos servicios a disposición de los clientes.
IAE E661.3 - Comercio en almacenes populares, entendiendo por tales 
aquellos establecimientos que ofrecen en secciones múltiples y ven-
den en autoservicio o en preselección un surtido relativamente amplio
y poco profundo de bienes de consumo, con una gama de precios baja 
y un servicio reducido.
IAE E662 - Comercio mixto o integrado al por menor
IAE E662.1 - Comercio al por menor de toda clase de artículos en eco-
nomatos y cooperativas de consumo.
IAE E662.2 - Comercio al por menor de toda clase de artículos, inclu-
yendo alimentación y bebidas, en establecimientos distintos de los es-
pecificados en el grupo 661 y en el epígrafe 662.1.

4719 - Otro comercio al por menor en establecimientos no especiali-
zados

IAE E646.8 - Comercio al por menor de artículos para fumadores.
IAE E647 - Comercio al por menor de productos alimenticios y bebidas 
en general
IAE E647.1 - Comercio al por menor de cualquier clase de productos 
alimenticios y de bebidas en establecimientos con vendedor.
IAE E653.9 - Comercio al por menor de otros artículos para el equipa-
miento del hogar n.c.o.p.
IAE E654.5 - Comercio al por menor de toda clase de maquinaria (ex-
cepto aparatos del hogar, de oficina, médicos, ortopédicos, ópticos y 
fotográficos).
IAE E659 - Otro comercio al por menor
IAE E659.8 - Comercio al por menor denominado "sex-shop".
IAE E659.9 - Comercio al por menor de otros productos no especifica-
dos en esta agrupación, excepto los que deben clasificarse en el epí-
grafe 653.9.
IAE E661.1 - Comercio en grandes almacenes, entendiendo por tales 
aquellos establecimientos que ofrecen un surtido amplio y, en gene-
ral, profundo de varias gamas de productos (principalmente artículos 
para el equipamiento del hogar, confección, calzado, perfumería, ali-
mentación, etc.), presentados en departamentos múltiples, en general
con la asistencia de un personal de venta, y que ponen además diver-
sos servicios a disposición de los clientes.
IAE E661.9 - Otro comercio mixto o integrado en grandes superficies, 
entendiendo por tal el realizado de forma especializada en estableci-
mientos con una superficie útil para la exposición y venta al público 
igual o superior a los 2.500 m² de productos tales como los relaciona-
dos con el bricolaje y el equipamiento del hogar, mobiliario para el ho-
gar y la oficina, artículos electrónicos y electrodomésticos, artículos 
para el automóvil, artículos para el deporte u otros. 

472 - Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y ta-
baco en establecimientos especializados

4721 - Comercio al por menor de frutas y hortalizas en estableci-
mientos especializados

IAE E641 - Comercio al por menor de frutas, verduras, hortalizas y tu-
bérculos

4722 - Comercio al por menor de carne y productos cárnicos en esta-
blecimientos especializados

IAE E642 - Comercio al por menor de carnes y despojos; de productos y
derivados cárnicos elaborados; de huevos, aves, conejos de granja, 
caza; y de productos derivados de los mismos
IAE E642.1 - Comercio al por menor de carnes y despojos; de productos
y derivados cárnicos elaborados; de huevos, aves, conejos de granja, 
caza; y de productos derivados de los mismos.
IAE E642.2 - Comercio al por menor, en dependencias de venta de car-
nicerías-charcuterías, de carnes frescas y congeladas, despojos y toda 
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clase de productos y derivados cárnicos; de huevos, aves, conejos de 
granja, caza y de productos derivados de los mismos.
IAE E642.3 - Comercio al por menor, en dependencias de venta de car-
nicerías-salchicherías, de carnes frescas y congeladas, despojos, pro-
ductos procedentes de industrias cárnicas y productos cárnicos fres-
cos, crudos, adobados, tocino salado, embutidos de sangre (morcillas)
y aquellos otros tradicionales de estas características para los que es-
tén autorizados; así como de huevos, aves, conejos de granja, caza y 
de productos derivados de los mismos.
IAE E642.4 - Comercio al por menor, en carnicerías, de carnes frescas y 
congeladas, despojos y productos y derivados cárnicos elaborados; así
como de huevos, aves, conejos de granja, caza y de productos deriva-
dos de los mismos.
IAE E642.5 - Comercio al por menor de huevos, aves, conejos de granja,
caza; y de productos derivados de los mismos.
IAE E642.6 - Comercio al por menor, en casquerías, de vísceras y des-
pojos procedentes de animales de abasto, frescos y congelados.

4723 - Comercio al por menor de pescados y mariscos en estableci-
mientos especializados

IAE E643 - Comercio al por menor de pescados y otros productos de la 
pesca y de la acuicultura y de caracoles
IAE E643.1 - Comercio al por menor de pescados y otros productos de 
la pesca y de la acuicultura y de caracoles.
IAE E643.2 - Comercio al por menor de bacalao y otros pescados en sa-
lazón.

4724 - Comercio al por menor de pan y productos de panadería, con-
fitería y pastelería en establecimientos especializados

IAE E644 - Comercio al por menor de pan, pastelería, confitería y simi-
lares y de leche y productos lácteos
IAE E644.1 - Comercio al por menor de pan, pastelería, confitería y si-
milares y de leche y productos lácteos.
IAE E644.2 - Despachos de pan, panes especiales y bollería.
IAE E644.3 - Comercio al por menor de productos de pastelería, bolle-
ría y confitería.
IAE E644.5 - Comercio al por menor de bombones y caramelos.

4725 - Comercio al por menor de bebidas en establecimientos espe-
cializados

IAE E644.6 - Comercio al por menor de masas fritas, con o sin cobertu-
ras o rellenos, patatas fritas, productos de aperitivo, frutos secos, go-
losinas, preparados de chocolate y bebidas refrescantes.
IAE E645 - Comercio al por menor de vinos y bebidas de todas clases
IAE E647 - Comercio al por menor de productos alimenticios y bebidas 
en general

4726 - Comercio al por menor de productos de tabaco en estableci-
mientos especializados

IAE E646 - Comercio al por menor de labores de tabaco y de artículos 
de fumador
IAE E646.1 - Comercio al por menor de labores de tabaco de todas cla-
ses y formas en expendedurías generales, especiales e interiores.
IAE E646.2 – Comercio al por menor de labores de tabaco de todas cla-
ses y formas en extensiones transitorias de expendedurías generales. 
IAE E646.3 - Comercio al por menor de labores de tabaco de todas cla-
ses y formas en expendedurías de carácter complementario.
IAE E646.4 - Comercio al por menor de labores de tabaco, realizado por
establecimientos mercantiles en régimen de autorizaciones de venta 
con recargo.
IAE E646.5 - Comercio al por menor de labores de tabaco, realizado a 
través de máquinas automáticas, en régimen de autorizaciones de 
venta con recargo.
IAE E646.7 - Comercio al por menor de labores de tabaco realizado por 
minusválidos físicos titulares de autorizaciones especiales.

4729 - Otro comercio al por menor de productos alimenticios en es-
tablecimientos especializados

IAE E644.4 - Comercio al por menor de helados.
IAE E644.6 - Comercio al por menor de masas fritas, con o sin cobertu-
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ras o rellenos, patatas fritas, productos de aperitivo, frutos secos, go-
losinas, preparados de chocolate y bebidas refrescantes.
IAE E659 - Otro comercio al por menor

473 - Comercio al por menor de combustible para la automoción en 
establecimientos especializados

4730 - Comercio al por menor de combustible para la automoción en
establecimientos especializados

IAE E655 - Comercio al por menor de combustibles, carburantes y lu-
bricantes
IAE E655.1 - Comercio al por menor de combustibles de todas clases, 
excepto gases y carburantes. 
IAE E655.2 – Comercio al por menor de gases combustibles de todas 
clases.
IAE E655.3 - Comercio al por menor de carburantes para el surtido de 
vehículos y aceites y grasas lubricantes.

474 - Comercio al por menor de equipos para las tecnologías de la in-
formación y las comunicaciones en establecimientos especializados

4741 - Comercio al por menor de ordenadores, equipos periféricos y 
programas informáticos en establecimientos especializados

IAE E653.9 - Comercio al por menor de otros artículos para el equipa-
miento del hogar n.c.o.p.
IAE E659.2 - Comercio al por menor de muebles de oficina y de máqui-
nas y equipos de oficina.
IAE E659.9 - Comercio al por menor de otros productos no especifica-
dos en esta agrupación, excepto los que deben clasificarse en el epí-
grafe 653.9.

4742 - Comercio al por menor de equipos de telecomunicaciones en 
establecimientos especializados

IAE E653.9 - Comercio al por menor de otros artículos para el equipa-
miento del hogar n.c.o.p.
IAE E659.2 - Comercio al por menor de muebles de oficina y de máqui-
nas y equipos de oficina.
IAE E659.9 - Comercio al por menor de otros productos no especifica-
dos en esta agrupación, excepto los que deben clasificarse en el epí-
grafe 653.9.

4743 - Comercio al por menor de equipos de audio y vídeo en esta-
blecimientos especializados

IAE E653.2 - Comercio al por menor de material y aparatos eléctricos, 
electrónicos, electrodomésticos y otros aparatos de uso doméstico ac-
cionados por otro tipo de energía distinta de la eléctrica, así como de 
muebles de cocina.
IAE E657 - Comercio al por menor de instrumentos musicales en gene-
ral, así como de sus accesorios

475 - Comercio al por menor de otros artículos de uso doméstico en 
establecimientos especializados

4751 - Comercio al por menor de textiles en establecimientos espe-
cializados

IAE E651 - Comercio al por menor de productos textiles, confección, 
calzado, pieles y artículos de cuero
IAE E651.1 - Comercio al por menor de productos textiles, confeccio-
nes para el hogar, alfombras y similares y artículos de tapicería.

4752 - Comercio al por menor de ferretería, pintura y vidrio en esta-
blecimientos especializados

IAE E653.3 - Comercio al por menor de artículos de menaje, ferretería, 
adorno, regalo o reclamo (incluyendo bisutería y pequeños electrodo-
mésticos).
IAE E653.4 - Comercio al por menor de materiales de construcción y de
artículos y mobiliario de saneamiento.
IAE E653.5 - Comercio al por menor de puertas, ventanas y persianas, 
molduras y marcos, tarimas y parquet-mosaico, cestería y artículos de 
corcho.
IAE E653.6 - Comercio al por menor de artículos de "bricolaje".

4753 - Comercio al por menor de alfombras, moquetas y revesti-
mientos de paredes y suelos en establecimientos especializados

IAE E652.2 - Comercio al por menor de productos de droguería, perfu-
mería y cosmética, limpieza, pinturas, barnices, disolventes, papeles y 
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otros productos para la decoración y de productos químicos.
IAE E653 - Comercio al por menor de artículos para el equipamiento 
del hogar y la construcción.
IAE E653.1 - Comercio al por menor de muebles (excepto los de ofici-
na).
IAE E653.3 - Comercio al por menor de artículos de menaje, ferretería, 
adorno, regalo o reclamo (incluyendo bisutería y pequeños electrodo-
mésticos).

4754 - Comercio al por menor de aparatos electrodomésticos en es-
tablecimientos especializados

IAE E653.2 - Comercio al por menor de material y aparatos eléctricos, 
electrónicos, electrodomésticos y otros aparatos de uso doméstico ac-
cionados por otro tipo de energía distinta de la eléctrica, así como de 
muebles de cocina.
IAE E653.3 - Comercio al por menor de artículos de menaje, ferretería, 
adorno, regalo o reclamo (incluyendo bisutería y pequeños electrodo-
mésticos).
IAE E657 - Comercio al por menor de instrumentos musicales en gene-
ral, así como de sus accesorios

4759 - Comercio al por menor de muebles, aparatos de iluminación y
otros artículos de uso doméstico en establecimientos especializados

IAE E653 - Comercio al por menor de artículos para el equipamiento 
del hogar y la construcción.
IAE E653.1 - Comercio al por menor de muebles (excepto los de ofici-
na).
IAE E653.2 - Comercio al por menor de material y aparatos eléctricos, 
electrónicos, electrodomésticos y otros aparatos de uso doméstico ac-
cionados por otro tipo de energía distinta de la eléctrica, así como de 
muebles de cocina.
IAE E653.3 - Comercio al por menor de artículos de menaje, ferretería, 
adorno, regalo o reclamo (incluyendo bisutería y pequeños electrodo-
mésticos).
IAE E659.2 - Comercio al por menor de muebles de oficina y de máqui-
nas y equipos de oficina.

476 - Comercio al por menor de artículos culturales y recreativos en 
establecimientos especializados

4761 - Comercio al por menor de libros en establecimientos especia-
lizados

IAE E659.4 - Comercio al por menor de libros, periódicos, artículos de 
papelería y escritorio y artículos de dibujo y bellas artes.

4762 - Comercio al por menor de periódicos y artículos de papelería 
en establecimientos especializados

IAE E659.4 - Comercio al por menor de libros, periódicos, artículos de 
papelería y escritorio y artículos de dibujo y bellas artes.
IAE E675 - Servicios en quioscos, cajones, barracas u otros locales aná-
logos, situados en mercados o plazas de abastos, al aire libre en la vía 
pública o jardines.

4763 - Comercio al por menor de grabaciones de música y vídeo en 
establecimientos especializados

IAE E657 - Comercio al por menor de instrumentos musicales en gene-
ral, así como de sus accesorios

4764 - Comercio al por menor de artículos deportivos en estableci-
mientos especializados

IAE E659.6 - Comercio al por menor de juguetes, artículos de deporte, 
prendas deportivas de vestido, calzado y tocado, armas, cartuchería y 
artículos de pirotecnia.

4765 - Comercio al por menor de juegos y juguetes en establecimien-
tos especializados

IAE E659.6 - Comercio al por menor de juguetes, artículos de deporte, 
prendas deportivas de vestido, calzado y tocado, armas, cartuchería y 
artículos de pirotecnia.

477 - Comercio al por menor de otros artículos en establecimientos 
especializados

4771 - Comercio al por menor de prendas de vestir en establecimien-
tos especializados

IAE E651.2 - Comercio al por menor de toda clase de prendas para el 
vestido y tocado.
IAE E651.3 - Comercio al por menor de lencería y corsetería.
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IAE E651.4 - Comercio al por menor de artículos de mercería y paque-
tería.
IAE E651.5 - Comercio al por menor de prendas especiales.
IAE E651.7 - Comercio al por menor de confecciones de peletería.

4772 - Comercio al por menor de calzado y artículos de cuero en es-
tablecimientos especializados

IAE E651 - Comercio al por menor de productos textiles, confección, 
calzado, pieles y artículos de cuero
IAE E651.6 - Comercio al por menor de calzado, artículos de piel e imi-
tación o productos sustitutivos, cinturones, carteras, bolsos, maletas y
artículos de viaje en general.
IAE E651.7 – Comercio al por menor de confecciones de peletería

4773 - Comercio al por menor de productos farmacéuticos en esta-
blecimientos especializados

IAE E652 - Comercio al por menor de medicamentos y de productos 
farmacéuticos; comercio al por menor de artículos de droguería y lim-
pieza; perfumería y cosméticos de todas clases; y de productos quími-
cos en general; comercio al por menor de hierbas y plantas en herbola-
rios.
IAE E652.1 - Farmacias: comercio al por menor de medicamentos, pro-
ductos sanitarios y de higiene personal.
IAE P835 – Farmacéuticos

4774 - Comercio al por menor de artículos médicos y ortopédicos en 
establecimientos especializados

IAE E652.4 - Comercio al por menor de plantas y hierbas en herbola-
rios.
IAE E659.3 – Comercio al por menor de aparatos e instrumentos médi-
cos, ortopédicos, ópticos y fotográficos. 

4775 - Comercio al por menor de productos cosméticos e higiénicos 
en establecimientos especializados

IAE E652 - Comercio al por menor de medicamentos y de productos 
farmacéuticos; comercio al por menor de artículos de droguería y lim-
pieza; perfumería y cosméticos de todas clases; y de productos quími-
cos en general; comercio al por menor de hierbas y plantas en herbola-
rios.
IAE E652.2 - Comercio al por menor de productos de droguería, perfu-
mería y cosmética, limpieza, pinturas, barnices, disolventes, papeles y 
otros productos para la decoración y de productos químicos.
IAE E652.3 - Comercio al por menor de productos de perfumería y cos-
mética, y de artículos para la higiene y el aseo personal.

4776 - Comercio al por menor de flores, plantas, semillas, fertilizan-
tes, animales de compañía y alimentos para los mismos en estableci-
mientos especializados

IAE E659.7 - Comercio al por menor de semillas, abonos, flores y plan-
tas y pequeños animales.

4777 - Comercio al por menor de artículos de relojería y joyería en es-
tablecimientos especializados

IAE E659.5 - Comercio al por menor de artículos de joyería, relojería, 
platería y bisutería.

4778 - Otro comercio al por menor de artículos nuevos en estableci-
mientos especializados

IAE E615.6 - Galerías de arte.
IAE E646.8 - Comercio al por menor de artículos para fumadores.
IAE E653.9 - Comercio al por menor de otros artículos para el equipa-
miento del hogar n.c.o.p.
IAE E659 - Otro comercio al por menor
IAE E659.1 - Comercio al por menor de sellos, monedas, medallas con-
memorativas, billetes para coleccionistas, obras de arte y antigüeda-
des, minerales sueltos o en colecciones, fósiles, insectos, conchas, 
plantas y animales disecados.
IAE E659.9 - Comercio al por menor de otros productos no especifica-
dos en esta agrupación, excepto los que deben clasificarse en el epí-
grafe 653.9

4779 - Comercio al por menor de artículos de segunda mano en esta-
blecimientos

IAE E646.8 - Comercio al por menor de artículos para fumadores.
IAE E653.9 - Comercio al por menor de otros artículos para el equipa-
miento del hogar n.c.o.p.
IAE E654.5 - Comercio al por menor de toda clase de maquinaria (ex-
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cepto aparatos del hogar, de oficina, médicos, ortopédicos, ópticos y 
fotográficos).
IAE E656 - Comercio al por menor de bienes usados tales como mue-
bles, prendas y enseres ordinarios de uso domestico
IAE E659.1 - Comercio al por menor de sellos, monedas, medallas con-
memorativas, billetes para coleccionistas, obras de arte y antigüeda-
des, minerales sueltos o en colecciones, fósiles, insectos, conchas, 
plantas y animales disecados.
IAE E659.9 - Comercio al por menor de otros productos no especifica-
dos en esta agrupación, excepto los que deben clasificarse en el epí-
grafe 653.9.
IAE E664 - Comercio en régimen de expositores en depósito y median-
te aparatos automáticos
IAE E664.1 - Venta de toda clase de artículos diversos en régimen de 
expositores en depósito.
IAE E664.9 - Comercio al por menor de artículos diversos n.c.o.p. me-
diante aparatos automáticos, excepto alimentación, bebidas y tabaco.

478 - Comercio al por menor en puestos de venta y en mercadillos

4781 - Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y 
tabaco en puestos de venta y en mercadillos

IAE E646.6 - Comercio al por menor de tabacos de todas clases y for-
mas, en localidades donde no esté estancada la venta.
IAE E663 - Comercio al por menor fuera de un establecimiento comer-
cial permanente (ambulancia, mercadillos y mercados ocasionales o 
periódicos).
IAE E663.1 - Comercio al por menor fuera de un establecimiento co-
mercial permanente de productos alimenticios, incluso bebidas y he-
lados.
IAE E663.2 - Comercio al por menor fuera de un establecimiento co-
mercial permanente de artículos textiles y de confección.
IAE E663.3 - Comercio al por menor fuera de un establecimiento co-
mercial permanente de calzado, pieles y artículos de cuero.
IAE E663.4 - Comercio al por menor fuera de un establecimiento co-
mercial permanente de artículos de droguería y cosméticos y de pro-
ductos químicos en general.
IAE E663.9 - Comercio al por menor fuera de un establecimiento co-
mercial permanente de otras clases de mercancías n.c.o.p.

4782 - Comercio al por menor de productos textiles, prendas de ves-
tir y calzado en puestos de venta y en mercadillos

IAE E663 - Comercio al por menor fuera de un establecimiento comer-
cial permanente (ambulancia, mercadillos y mercados ocasionales o 
periódicos).
IAE E663.1 - Comercio al por menor fuera de un establecimiento co-
mercial permanente de productos alimenticios, incluso bebidas y he-
lados.
IAE E663.2 - Comercio al por menor fuera de un establecimiento co-
mercial permanente de artículos textiles y de confección.
IAE E663.3 - Comercio al por menor fuera de un establecimiento co-
mercial permanente de calzado, pieles y artículos de cuero.
IAE E663.4 - Comercio al por menor fuera de un establecimiento co-
mercial permanente de artículos de droguería y cosméticos y de pro-
ductos químicos en general.
IAE E663.9 - Comercio al por menor fuera de un establecimiento co-
mercial permanente de otras clases de mercancías n.c.o.p.

4789 - Comercio al por menor de otros productos en puestos de ven-
ta y en mercadillos

IAE E663 - Comercio al por menor fuera de un establecimiento comer-
cial permanente (ambulancia, mercadillos y mercados ocasionales o 
periódicos).
IAE E663.1 - Comercio al por menor fuera de un establecimiento co-
mercial permanente de productos alimenticios, incluso bebidas y he-
lados.
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IAE E663.2 - Comercio al por menor fuera de un establecimiento co-
mercial permanente de artículos textiles y de confección.
IAE E663.3 - Comercio al por menor fuera de un establecimiento co-
mercial permanente de calzado, pieles y artículos de cuero.
IAE E663.4 - Comercio al por menor fuera de un establecimiento co-
mercial permanente de artículos de droguería y cosméticos y de pro-
ductos químicos en general.
IAE E663.9 - Comercio al por menor fuera de un establecimiento co-
mercial permanente de otras clases de mercancías n.c.o.p.

479 - Comercio al por menor no realizado ni en establecimientos, ni 
en puestos de venta ni en mercadillos

4791 - Comercio al por menor por correspondencia o Internet IAE E664 - Comercio en régimen de expositores en depósito y median-
te aparatos automáticos
IAE E664.1 - Venta de toda clase de artículos diversos en régimen de 
expositores en depósito.
IAE E665 - Comercio al por menor por correo o por catalogo de produc-
tos diversos

4799 - Otro comercio al por menor no realizado ni en establecimien-
tos, ni en puestos de venta ni en mercadillos

IAE E646.5 - Comercio al por menor de labores de tabaco, realizado a 
través de máquinas automáticas, en régimen de autorizaciones de 
venta con recargo.
IAE E647.5 - Suministro de productos alimenticios y bebidas, excluido 
el tabaco, a través de máquinas expendedoras.
IAE E659 - Otro comercio al por menor
IAE E664 - Comercio en régimen de expositores en depósito y median-
te aparatos automáticos
IAE E664.1 - Venta de toda clase de artículos diversos en régimen de 
expositores en depósito.
IAE E664.2 - Comercio al por menor de artículos diversos n.c.o.p. me-
diante aparatos automáticos, excepto alimentación, bebidas y tabaco.
IAE E664.9 - Comercio al por menor de artículos diversos n.c.o.p. me-
diante aparatos automáticos, excepto alimentación, bebidas y tabaco.
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